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- Dictamen del proyecto de Ley de Medidas para la Reforma de la Funclón Pública (continuación). 

Se abre la sesidn a las ocho y diez de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señoras y señores 
Diputados . 

Corresponde debatir, y en su caso aprobar. el Capítu- 
lo IV de esta Ley, que comprende los artículos 18 a 2 1.  
Con la misma técnica que veníamos empleando en la 
sesibn de ayer, las intervenciones a favor y en contra van 
a agruparse por Capftulos. 

Procede, en consecuencia, que el Grupo Parlamentario 
. Popular, en primer lugar, intervenga en defensa de las 

enmiendas que a estos cuatro artículos tiene planteadas. 
Para ello, tiene la palabra el señor De La Vallina. 

c.pitUio IV 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, inicialmente voy a referirme a las enmiendas que per- 
sonalmente he formulado a este capítulo IV, artículos 18 
al 21. 

En su conjunto puedo decir que son enmiendas que, 
moviéndose dentro del sistema del proyecto, pretenden 
perfeccionar el mismo en unas ocasiones técnicamente, 

,en otras ocasiones intentando garantizar cl principio de 
legalidad y la  objetividad que en el actuar de la Adminis- 
tración, en punto tan importante como la selección de 
personal y provisión de puestos de trabajo, se hace nece-: 
sario. En este orden de consideraciones, persiguiendo' 
fundamentalmente, como digo, ese intento de establecer 
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el principio de legalidad en toda su extensión, objetivi- 
zando la actuación de la Administración en una parcela 
tan importante’de la administración de personal como es 
ésta a la que se refiere el Capítulo IV, las enmiendas se 
concretan en lo siguiente. 

Al artículo 18, apartado 1, la enmienda 66 pretende 
añadir que el sistema de selección deberá estar previa- 
mente establecido por la disposición de carácter general. 
Se trata, respondiendo a la filosofía general que preside 
las enmiendas formuladas, de aplicar el principio de le- 
galidad en la actuación de la Administración. Admito 
que la norma que regule el sistema concreto de selección 
pueda ser una norma reglamentaria, una norma emana- 
da de la propia Administración en virtud de la potestad 
normativa que en materia de funcidn pública, que en 
materia de organización burocrática le corresponde. Pero 
se trata de evitar la arbitrariedad; se trata con esta en- 
mienda de que el principio de objetividad en el actuar de 
la Administración - q u e ,  por otra parte, está consagra- 
do, como es bien sabido, en la Constitución en el ar- 
tículo 103- se aplique también a este ámbito de la fun- 
ción pública. 

En ese sentido, sin prejuzgar cuál sea la fórmula con- 
creta de selección, admitiendo los distintos procedimien- 
tos de selección a que este artículo 18, apartado 1 ,  se 
refiere <oncurso-oposición o concurso-oposición libre-, 
admitiendo (estos\!distintos \sistemas, lo *único lque se 
pretende es que previamente el sistema esté establecido. 
Es decir, que no pueda la Administración en cada caso y 
para determinado Cuerpo o Escala de la Administración 
establecer un criterio apto en cada supuesto concreto, 
sino que, como digo, esté establecido con carácter gene- 
ral. Me parece que esta enmienda garantiza el principio 
de legalidad y de objetividad necesario en el actuar de la 
Administración, evitando arbitrariedades. 

En segundo lugar, la enmienda 67 se refiere al artículo 
19.1 .a) y responde también al mismo criterio que motiva- 
ba la enmienda anterior. Se trata ahora de la provisión 
de puestos de trabajo, concretamente de la provisión a 
través del concurso de méritos. Con la enmienda formu- 
lada al artículo 67 se persigue que esos méritos estén 
también previamente determinados por el ordenamiento 
jurídico, por la norma jurídica; es decir, que no sea arbi- 
trio o capricho de la Administración en cada caso, al 
convocar un concurso, establecer los méritos que le pa- 
rezca oportuno para aquel caso. Se trata de que esos 
m&ritos, como digo, estén preestablecidos por la norma 
jurídica, que puede ser también una norma emanada de 
la propia Administración. No se trata, por supuesto, de 
que sea una norma con fuerza de Ley, puede ser una 
norma reglamentaria, pero, en todo caso, una norma que 
con carácter general se establezca y que, naturalmente, 
como norma general, no permita derogaciones singula- 
res. Se trata con ello de evitar la fotografía concreta para 
un candidato, y que no se fijen los méritos en un caso 
concreto en función de un candidato determinado. Se 
trata, en consecuencia, de establecer la objetividad, co- 
mo antes decía, consagrada constitucionalmente en el ar- 
tículo 103, a la hora de proveer los puestos de trabajo. 

En tercer lugar, la enmienda 68 se refiere al artículo 
20.1 .b). En este artículo se regula el grado personal como 
un elemento importante dentro de la promoción profe- 
sional, dentro de la carrera de funcionario. Admitiendo 
los criterios - q u e ,  en todo caso, podrían ser discutibles, 
ciertamente- de los 30 niveles que en este proyecto se 
establecen, lo que la enmienda 68 persigue es garantizar 
que los distintos grupos de funcionarios que están esta- 
blecidos en el artículo 24, tengan asignados unos determi- 
nados niveles. En este apartado b) se establece que: «El 
Gobierno y los órganos de gobierno de las Comunidades 
Autónomas determinarán los intervalos que correspon- 
dan a cada Cuerpo o Escalan. La enmienda pretende de- 
terminar los que corresponden a cada uno de los grupos: 
Q El Gobierno y los órganos de gobierno de las Comunida- 
des Autónomas determinarán los intervalos que corres- 
pondan a cada uno de los grupos a que se refiere el artí- 
culo 24 y dentro de ellos los pertenecientes a cada Cuer- 
po». Es decir, que hay una doble operación: por una par- 
te, se establecen los niveles que corresponden a cada uno 
de los grupos que están en el artículo 24, y ,  por otra, los 
que puedan corresponder, dentro de esos propios de cada 
grupo, a los distintos Cuerpos o Escalas. 

Parece que si se quiere que tenga operatividad, que 
tenga sentido la agrupación que se hace en el artículo 24, 
ésta debe jugar a los efectos de la atribución de niveles, y 
dentro de los propios atribuidos a cada grupo, los que 
correspondan a cada uno de los Cuerpos o Escalas. No 
solamente se debe hacer la atribución de los niveles a 
cada Cuerpo o Escala, como hace el proyecto, sino añadir 
también que la asignación de niveles se haga en relación 
a los distintos grupos del artículo 24. 

La enmienda 69 se refiere al artículo 20.1 .O, en cuanto 
a la adquisición de los grados superiores. Según el 
proyecto se pueden adquirir por un procedimiento 
d i g a m o s  excepcional, un procedimientg distinto del 
ordinario, que es el efectivo desempeño de unas funcio- 
nes de determinados niveles o responsabilidades; en este 
apartado f) se admite que, excepcionalmente, mediante 
acuerdo del Gobierno, del Consejo de Gobierno, de las 
Comunidades Autónomas o del Pleno de las Corporacio- 
nes locales, se puedan adquirir de forma excepcional los 
grados superiores, no el grado inmediatamente superior 
al que corresponde al funcionario, sino los grados supe- 
riores de su Cuerpo o Escala, mediante la superación de 
cursos de formación u otros requisitos objetivos que se 
determinen por el Gobierno - c o m o  indicaba antes-, el 
Consejo de Gobierno de las Comunidades Autónomas o el 
Pleno de las Corporaciones locales. Pues bien, pretendo 
añadir que no puedan valorarse a la hora de determinar 
esos requisitos objetivos excepcionales que permitan por 
salto adquirir los niveles superiores de su Cuerpo o Esca- 
la, servicios de naturaleza política o representativa. Res- 
ponde también la enmienda a esa preocupación por la 
objetividad en el actuar de la Administración pública. Se 
trata de evitar la arbitrariedad y el partidismo; se trata 
de hacer realidad ese artículo 103 de la Constitución; se 
trata, en definitiva, de profesionalizar al máximo la ca- 
rrera administrativa. 
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Hay que pensar que el instrumento técnico que ahora 
estamos considerando, el grado personal, es la pieza cla- 
ve de la carrera administrativa, y no parece que esa ca- 
rrera administrativa deba ser recompensada por méritos 
de naturaleza política; son planos distintos. Se trata de 
evitar la politización de la Administración pública, con 
peligrosos ejemplos que no son nada satisfactorios. Si el 
grado, como digo, es una pieza clave de esa carrera ad- 
ministrativa, parece que no se pueden alcanzar por méri- 
tos políticos (como se podría derivar de este apartado fJ 
si no  se pone la cautela que la enmienda pretende) los 
grados máximos de la Escala o Cuerpo del funcionario. 
Me parece que dejar abierta esta posibilidad como hace 
el proyecto, cuando es un proyecto que se aplica a todas 
las esferas de la Administración pública, incluso a las 
Corporaciones locales, puede dar lugar a tensiones gra- 
ves, puede sobre todo dar lugar a una politización de la 
Función Pública que, en todo caso, es contraproducente 
desde el punto de vista de la pura eficacia del actuar de 
la Administración, y que estoy seguro que el proyecto no 
persigue. Por ser, como digo, contrario a los principios 
de profesionalidad, en definitiva, a los principios de ca- 
rrera administrativa, es por lo que pretendo con esta en- 
mienda evitar este peligro. Se puede decir que, si no se 
hace así, este precepto sería la. traducción moderna del 
principio del «spoil system», el principio del botín. 

Al artículo 20 también corresponde la enmienda núme- 
ro 70, que se refiere al apartado 2 en su letra c). Pretende 
pura y llanamente suprimir este apartado n o  solamente 
porque su redacción me parece que no resulta correcta. 
Incluso aceptando el puro principio que en él se consa- 
gra, que es el que la enmienda pretende rechazar cierta- 
mente, habría que decir no «en las condiciones del apar- 
tado anterior)), como dice el apartado c), sino «en tanto 
no sea designado para cubrir una vacante en las condi- 
ciones de los apartados anteriores)). Lo que aquí se esta- 
blece es que el funcionamiento puede estar por encima o 
por debajo de su nivel en dos grados, no exclusivamente 
por encima, que es a lo que se refiere el apartado ante- 
rior, sino también por debajo, que figura en el primero 
de esos apartados. Pero me parece que el procedimiento 
no es adecuado, sobre todo dada la movilidad que por 
otra parte el proyecto establece de que todo funcionario 
puede ocupar cualquier puesto de trabajo, criterio esta- 
blecido y aprobado ya por la Comisión en el día de ayer, 
a pesar de nuestra oposición, en el artículo 14. Pero ad- 
mitido el principio de movilidad de funcionarios, me pa- 
rece que colocar a disposición del Subsecretario con es- 
tas condiciones incluso económicas que aquí se estable- 
cen es contrario a los principios de una carrera adminis- 
trativa, a las garantías que un estatuto de personal debe 
otorgar a ese personal. En ese sentido, la enmienda nú- 
mero 70 pura y llanamente pide la supresión de este 
apartado c). 

Al artículo 21 -ya es el último de este Capítulo IV- 
se refiere la enmienda 71, que por una parte, en relación 
al apartado 1, persigue una nueva redacción en cuanto 
que se considera que técnicamente no resulta correcta la 
que ofrecen el proyecto y el informe de la Ponencia en 

este apartado. Realmente no se trata del ascenso de 
Cuerpos o Escalas del grupo inferior a otros correspon- 
dientes al grupo superior. Lo que aquí se está plantean- 
do, como es la rúbrica del artículo 21, fomento de la pro- 
moción interna, es la promoción no de los Cuerpos o Es- 
calas, que no se promocionan, evidentemente, sino que 
quien se promociona es el funcionario. Sin embargo, se- 
gún la redacción del proyecto, es el ascenso de Cuerpos o 
Escalas de grupo inferior a otros correspondientes del 
grupo superior. Se propone, como digo, una nueva redac- 
ción que diga que el funcionario tiene derecho a ingresar 
e n  Cuerpo o Escala perteneciente a grupo superior, que 
es lo que el proyecto persigue. En este sentido, no se 
trata más que de una enmienda puramente técnica, que 
pretende corregir lo que desde mi punto de vista resulta 
una redacción no correcta y no expresiva de lo que real- 
mente se quiere reflejar en este precepto. 

En segundo lugar, y esta es una enmienda de una natu- 
raleza distinta, se trata, como siempre, de que en el 
conjunto de las enmiendas que a este Capítulo IV del 
informe de la Ponencia se han formulado, se trata, digo, 
de establecer la objetividad, que sea la norma jurídica la 
que regule los distintos temas que se conectan con el 
Estatuto de los funcionarios y que no sea la decisión 
arbitraria, caprichosa, en cada caso, de los responsables 
de la política de personal. En este sentido, se pretende 
que los requisitos que se deben reunir para esta promo- 
ción, para este ascenso del funcionario a un Cuerpo o 
Escala superior, deberán estar legalmente establecidos, 
es decir, que no sea, como se dice en el proyecto: c( ... los 
requisitos y superar las pruebas que para cada caso esta- 
blezca el Ministro de la Presidencia.. Los establecerá el 
Ministro de la Presidencia, que será a quien corresponde 
la convocatoria para esa promoción, pero de acuerdo -y 
ese es otro aspecto de la enmienda- con los requisitos 
que en cada caso se establezcan previamente por norma 
jurídica. Lo mismo que decía en relación a otras enmien- 
das, esa norma no tiene que figurar en este propio estatu- 
to; admito que sea una norma reglamen;aria, emanada 
de la potestad reglamentaria de la Administración, del 
Gobierno en el caso del Estado, de los órganos de gobier- 
no de las Comunidades Autónomas o del Pleno de las 
Corporaciones locales, pero que en todo caso sea una 
norma que no admita, según un principio general, dero- 
gaciones singulares. 

También silencio el tema, que el proyecto expresamen- 
te recoge, de la titulación exigida. Me basta que se refiera 
a los requisitos legalmente establecidos. entre los cuales 
podrá estar el título, pero me parece -y no voy a entrar 
en toda la polémica que en relación al tema de los títulos 
y la «titulitis» puede llevar consig-, que no es un crite- 
rio muy defendible, por lo menos desde mi punto de vis- 
ta, en principio. En el tema del título a rajatabla como 
en ocasiones se defiende no entro, dejo esa cuestión al 
margen. Entre los requisitos legalmente establecidos 
puede estar el título, admito que esté el título, pero que no 
se recoja expresamente. 

Por último, me parece que hay una cuestión que puede 
ser de detalle, pero que puede tener su trascendencia. En 
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la parte final de este apartado 1 se dice que en cada 
convocatoria se pueden reservar para este tipo de promo- 
ción hasta el 5 0  por ciento de las vacantes existentes. Me 
parece que no debe ser esta la redacción, sino que 'debe 
ser el 50 por ciento de las vacantes convocadas porque, 
según el artículo 17 -si no estoy equivocad- que vi- 
mos ayer de la oferta de empleo, ésta comprende todas 
las vacantes ciertamente, pero se puede determinar el 
número de esas vacantes que en cada caso, año o anual;- 
dad, sean convocadas. Y lógicamente, en este caso del 
fomento de la promoción interna, el 50 por ciento no 
deben ser de todas las vacantes, sino de las que se convo- 
quen, porque 'bi se habla de las vacantes podrían ser el 
cien por cien de las convocadas, y éste me parece que no 
es el sentido o el espíritu de este artículo 21 en este 
punto. 

Por último -ya termino, señor Presidente-, al apar- 
tado 2 se refiere la enmienda 72 y se pide su supresión. 
Se refiere este apartado a los criterios, requisitos o condi- 
ciones con arreglo a los cuales los funcionarios de la Ad- 
ministración del Estado podrán integrarse en otros Cuer- 
pos o Escalas de su mismo grupo; no se trata del tema 
anterior, que era la promoción, el paso de un Cuerpo o 
Escala inferior a otro superior, sino que se trata, dentro 
de la misma Escala, de una movilidad entre Cuerpos. Me 
parece que dados los criterios que presiden la fórmula de 
nuestra Administración pública, este precepto resulta in- 
cluso inconstitucional, es una deslegalización que no me 
parece oportuna. Por otra parte, dada la movilidad que 
desde el punto de vista de la adscripción de los puestos 
de trabajo a los distintos funcionarios se establece en 
otros preceptos, creo que no existen tampoco muchas ra- 
zones para establecer esta movilidad añadida a la ante- 
rior, la movilidad entre Cuerpos. 

Esto es todo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor De la 
Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te, una cuestión de detalle. He defendido las enmiendas 
personales, no las enmiendas de Grupo, que defenderá el 
señor García Tizón. 

El señor PRESIDENTE: Pensé que los veinticinco mi- 
nutos que S. S. ha empleado estaban destinados a la de- 
fensa de todas las enmiendas. De todas las maneras, no 
quiero sentar precedente sobre esto, porque hemos dado 
diez minutos para cada intervención, pero en su momen- 
to le daremos al Grupo Popular la palabra. (Ef seílor Gar- 
cía-Tizdn y LApez pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor García-Tizón. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Una simple cues- 
tión de orden. Puesto que las enmiendas del Grupo coin- 
ciden con las enmiendas que a título personal ha defen- 
dido el señor De la Vallina, las damos por defendidas, y 
así resolvemos quizá un problema a la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ca- 
rro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Para otra cuestión de 
orden. 
Yo soy nuevo en la plaza, en este debate por lo menos, 

y no sé exactamente cómo se han llevado las deliberacio- 
nes, pero y o  ... 

El señor PRESIDENTE: En esta batalla, quiere usted 
decir. 

El señor CARRO MARTINEZ: Lo que quiera, señor 
Presidente. De todas formas, yo tengo enmiendas a título 
personal y no sé cómo esto ha discurrido, pero, evidente- 
mente ... 

El señor PRESIDENTE: Tendrá ocasión S .  S .  de defen- 

Tiene la palabra el señor Cuatrecasas. 
derlas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Presi- 
dente, las enmiendas que mi Grupo tiene planteadas a 
este Capitulo son de la 157 hasta la 163. Querría hacer la 
advertencia, en cuanto a la enmienda 157, de que en el 
segundo párrafo, en que se trata del tema del concurso, 
ha de entenderse aconcurso libreu; asimismo el inciso a y  
previa autorización del Consejo de Ministros)), es un 
error que hubo en esta redacción precisa. Por tanto. roga- 
ría que se entendiese todo el texto literal tal cual está, 
añadiendo «libren y suprimiendo el inciso a y  previa au- 
torización del Consejo de Ministrosu. Si no, tendría una 
cierta incoherencia este texto. 

El señor PRESIDENTE: De tal manera, señor Cuatre- 
casas, que ese párrafo segundo de la enmienda que defen- 
derá diría, entonces, *para los funcionarios de carre- 
ra...u. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: U.. .  el sistema 
de concurso libre sólo podrá utilizarse con carácter ex- 
cepcional cuando ... n. 

El señor PRESIDENTE: Perfecto. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: No entro en 
mayores consideraciones sobre esta enmienda al aparta- 
do 1 del artículo 18, por la distinta valoración que se 
hace aquí por parte de mi Grupo en cuanto a diversas 
modalidades de oposición, concurso-oposición y concur- 
so libre. Por parte de mi Grupo se subraya que, aunque 
los métodos tradicionales tengan los defectos por todos 
conocidos, no por ello ha de prescindirse realmente de 
una rigurosidad y de una exigencia que en cualquier va- 
riación y cualquier operación que se quiera hacer en este 
sentido habrá de ponderarse. 

En cuanto a la enmiend 158, se trata de preservar las 
competencias de las Comunidades Autónomas y darle, 
por tanto, una mejor redacción a este número 2 del artí- 
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culo 18, salvando la ambigüedad que contiene y ,  en defi- 
nitiva, planteándolo con una mayor precisión. La redac- 
ción que hacemos es que el Gobierno garantizará (y éste 
es uno de los aspectos que se modifica del redactado) la 
objetividad y agilidad del proceso selectivo, referido, evi- 
dentemente, a la selección del personal al servicio de la 
Administración del Estado. 

Por nuestra parte, en el artículo 18, en su apartado 3, 
presentamos la enmienda 159, que propone sustituir la 
redacción que se contempla para el Instituto Nacional de 
la Administración Pública, en cuanto a la función de 
coordinación que se atribuye a este Instituto, cuando ha- 
ce referencia a los centros que tengan atribuidas dichas 
competencias a las restantes Administraciones Públicas. 

Nos parece que esta función de coordinación excede a 
una leal colaboración que habría de existir entre las di- 
versas instituciones que asuman la responsabilidad de la 
selección y formación de funcionarios por parte de las 
ditcrentcs Administraciones Públicas. 

En cuanto a la enmienda 160, referida al articulo 19, 
en Ponencia ya se ha completado este redactado de una 
forma bastante similar a la propuesta por mi Grupo en 
esta enmienda. Queremos introducir un aspecto de dcta- 
llcs en una normativa general de criterios, de principios, 
pero creemos que quizá esta cautela sea buena y oportu- 
na. Pretendemos cstableccr un plazo mínimo de quince 
días naturales para la presentación de solicitudes, cuan- 
do se planteen las convocatorias; que n o  suceda que, en 
definitiva, los funcionarios, al conocer una convocatoria 
tengan un plazo tan reducido (y la práctica demuestra 
que esto ha existido e n  numerosas ocasiones) que mate- 
rialmente les sea irnposible acudir a ella. Por tanto, este 
plazo mínimo de quince días naturales que aqui se cspc- 
cilica parece que sería. en definitiva, bueno. 

Igualmente, en el articulo 161 se trata simplemente de 
mejorar el  texto. dejándolo en una norma que tenga un 
alcance general, sin prejur.gar cuál será la cstructura- 
ción. cuál será, en definitiva. la denominación c.uncreta, 
específica, de los órganos de las diferentes Administra- 
ciones Públicas que hayan de atendcrse cn el momento 
en que se trate de cubrir puestos de trabajo. 

La enmienda 162 es una precisión donde se introduce 
el concepto de categoría o clase de funcionarios. para 
establecer una congruencia con la redacción va existente 
en otros preceptos del texto de este proyecto de Ley que 
estamos debatiendo. 

Finalmente, la enmienda 163 quiere sustituir la pala- 
bra <(pruebas. por ((sistema de selección,>. en la filosofía 
que mi Grupo tambien ha ido defendiendo de que. en 
cuanto a la selección de funcionarios, el criterio de rigu- 
rosidad, la supresión de toda ambigüedad y las garantías 
que, por tanto, se den para el acceso y, en definitiva, el 
desarrollo de la carrera administrativa por parte de los 
funcionarios queden claramente plasmadas en este 
proyecto de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para la defensa de las enmiendas de su Grupo, tiene la 

palabra el senor Garcia Agudín, del Grupo Parlamentario 
Cen tista. 

El senor GARCIA ACUDIN: Nuestras enmiendas a este 
capítulo tienen una doble naturaleza. De una parte, son 
de carácter técnico y tratarían de reducir más que a la 
mitad el texto que figura en el proyecto de  Ley, sin men- 
gua, en nuestra opinión, de ninguno de los contenidos 
esenciales que el Gobierno pretende. En segundo lugar, 
hay algunas enmiendas más de fondo, sobre todo en el 
artículo 20. 

El artículo 18, que es el primero de ellos, que se titula 
«selección del personal.. nosotros lo redactamos análo- 
gamente a como figura en el proyecto de Ley, pero cree- 
mos que con mejor técnica: en primer lugar porque eli- 
minarnos, y eso puede ser interesante que el Partido So. 
cialista lo recoja, toda referencia a los empleados labora. 
les, a los cuales no parece que se refiera este capítulo. 
Cuando hablamos del concurso, de la oposición, de los 
grados, de  los niveles, etcktera, no parece que esto se 
refiera para nada al personal laboral. En consecuencia, 
en el punto I del artículo 18 se hace referencia a que la 
selección afecta tanto al personal funcionario como al 
laboral, y es mejor decir que la selección de los funciona- 
rios se hará por convocatoria pública, concurso, oposi- 
ción, etcthera. 

Por otra parte, creernos que hay una redundancia en el 
texto del proyecto de Ley en cuanto que dice que garanti- 
za los principios constitucionales de publicidad, mérito y 
capacidad, y la publicidad va está garantizada cn el pro- 
pio texto, cuando se dice que toda la provisión se hará 
por convocatoria pública. Nosotros, para no reiterar la 
publicidad, que es maravillosa y realmente ejemplar, de- 
cimos que por lo que hay que velar en esas convocato- 
rias, va públicas, es por los principios constitucionales de 
igualdad, que no está en el texto legal, mérito y capaci- 
dad. 

En segundo lugar, e l  texto del Gobierno tiene dos pá- 
rrafos, que son barrocos y que podrían resumirse en una 
simple frase. Me refiero al segundo párrafo del apartado 
I y al apartado 2 .  Nosotros decimos simplemente que 
«las pruebas de acceso a la Función Pública se racionali- 
zarán para garantizar la objetividad y la mejor selección 
de los aspirantes». Ahí termina nuestra modificación al 
artículo 18, que dice exactamente lo mismo, pero elimi- 
nando la referencia al personal laboral. y garantiza el 
principio constitucional de la igualdad, que no figura en 
el proyecto del Gobierno. 

Con nuestra enmienda al artículo 19 creemos que cu- 
brimos una omisión' que también se le ha escapado al 
proyecto gubernamental y ,  además, creemos que se reto- 
ca cada uno de los sistemas de acceso a la Función Públi- 
ca, porque aqui sí hay un principio no va de deslegaliza- 
ción, sino de autcntica inseguridad jurídico. Se habla de 
que el concurso de meritos «constituye el sistema nor- 
mal. de provisión de los puestos de trabajo, lo cual nos 
parece muy bien, pero lo que no se puede añadir es que 
este concurso se resolverá por U los méritos exigidos en la 
correspondiente convocatoria», porque eso siempre es 
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así, pero la convocatoria no sabemos quién la va a hacer 
y. consecuentemente, ahí no está garantizada la igualdad 
ni el mérito ni la capacidad. Por ello, nosotros, creyendo 
recoger la jurisprudencia tradicional en la materia, pen- 
samos que hace falta que en la Ley se recojan los crite- 
rios objetivos que van a ser marcados en cada una de las 
diversas convocatorias. Así ,  hacemos referencia a que en 
los concursos sólo se puede valorar la antiguedad, la ex- 
periencia, los títulos, los diplomas, etcétera. Indicar, co- 
mo hace el proyecto del Gobierno, que en el concurso 
sólo se tendrán en cuenta los méritos que señale la con- 
vocatoria, es, en primer lugar, una vulgaridad v v  en se- 

gundo lugar, resta garantía a los administrados en cuan- 
to a que sean criterios puramente objetivos, que es ,  sin 
duda, lo que el Gobierno pretende. 

Además, hay  otra omisión. porque asi como e n  el arti- 
culo 18 se habla de que hav tres sistcmas de acceso, 
cuales son el concurso, la oposición v c1 concurso-oposi- 
ción, henos aqui con que en el articulo 19 sc guarda un 
silencio sepulcral en torno a la oposición, quc es cicrta- 
mente un tema delicado, pero si se recoge en el articulo 
18, parece que de alguna manera habrá que hacer una 
referencia a cuándo y dónde va a tener lugar la oposi- 
ción. 

Por último, nosotros tratamos 1arnbii.n de restringir al 
máximo el sistema de libre designación. que tampoco 
nos parece que estk bien perfilado en el provecto del 
Gobierno. Nosotros decimos que, recogiendo tambibn el 
propio pensamiento del Partido Socialista. únicamente 
serán de libre designación los puestos de Director Gene- 
ral o asimilados y aquellos que en cualquier caso los 
órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas 
puedan así determinar. 

Así pues, creernos que a estc articulo I Y  si hay rcfor- 
mas más sustanciales. Se hace referencia a los méritos 
objetivos que habrá que valorar necesariamente en el 
concurso para que éste no sea una auténtica arbitrarie- 
dad y una auténtica desigualdad jurídica; indicamos en 
un párrafo 2 que se proveerán mediante oposición -no 
hay por qué silenciarla si el texto legal del Gobierno asi 
lo contempla- las plazas en que así se establezca, y a  por 
el Gobierno, ya por las Comunidades Autónomas; v,  por 
último, recogemos un principio exigido reiteradamente 
por todos los funcionarios, que me parece que figura en 
el programa electoral del Partido Socialista, y es que 
solamente serán de libre designación los puestos de  Di- 
rector General y asimilados y los que con carácter excep- 
cional y previo informe del Consejo Superior de la Fun- 
ción Pública pudieran determinarse. El texto del proyec- 
to del Gobierno que estamos sometiendo a debate es mu- 
cho más amplio, pues dice que serán de libre designacion 
cuantos quisiere decidir así el Gobierno, lo que pugna y 
es totalmente contrario a lo que se ha dicho anteriormen- 
te de que el concurso es el sistema normal de  provisión 
de  todos los puestos de trabajo. 

La enmienda formulada al artículo 20 es puramente 
técnica. Este precepto nos parece farragoso, excesiva- 
mente literdrio e incluso técnicamente penosa su exposi- 
ción. En primer lugar, el que se contenga un epígrafe 

inicial: promoción profesional. y una serie de subepígra- 
les hace que el artículo sea prácticamente indigeriblc. 
Lógicamente, habría que simplificarlo de alguna mane- 
ra, aunque sea recogiendo todo el pensamiento del Parti- 
do que apova al Gobierno. Nosotros creemos que habría 
quc, en primer lugar, titular el artículo 20 como corres- 
pondería, es decir, más o menos: clasificación de puestos 
de trabajo y grado personal, porque la promoción profc- 
sional sí es parte del segundo númcro del articulo, pero 
todo lo que se refiere al grado corresponde más bien a la 
clasificación. A s i ,  el articulo 20 comienza diciendo que 
<<los puestos de trabajo se clasifican e n  ... ». Parece que ,:I 
epigrafe seria mucho más congruente si hablara de «cIa- 
sificación profesional y grado personal)), y dejar para c :  

articulo 21, como hacernos nosotros -lo digo con toda 
modestia-, titulado «Fomento de la promoción intcr- 
na., todo lo que se refiere al fomento de la promoción y a 
la promoción profesional. 

En suma, en el artículo 20 nos limitamos a hablar de la 
clasificación de los puestos de trabajo, reduciendo a la 
cuarta parte la redacción del provecto gubernamental, 
s in  mengua. a nuestro criterio, de su contenido. indican- 
do que, efectivamente. serán clasificados los puestos de 
trabajo e n  niveles; decimos que en lugar dc los 30 niveles 
que figuran en el proyecto del Gobierno sería suficiente 
con 20; añadimos que todos los Cuerpos y Escalas del 
mismo grupo tendrán los mismos niveles y que cada fun- 
cionario tiene un grado personal. 

Todo lo demás que figura en el provecto del Gobierno 
-permítame el Partido Socialista que lo diga- es rcgla- 
mentario. demasiado abundante, sobra, confunde y com- 
plica extraordinariamente estc precepto, que es casi un 
compendio de todo lo que se refiere a la clasiíicación, a 
la promoción profesional, a los grados, ctcetcra. 

Finalmente, en aras a la brevedad, en la enmienda al 
artíciilo 21 recogernos lo residual del punto 2 del articulo 
anterior, que nosotros creemos que está mal clasificado, 
y dentro de la promoción profesional nos ocupamos de 
todo lo concerniente a ella, indicando que se admite esa 
designación de funcionarios para un nivel superior o in- 
ferior, tal como figura en el provecto del Gobierno; reco- 
gemos una enmiena análoga a la que el señor De la Valli- 
na defendió hace breves momentos, relativa al acceso de 
los funcionarios a Cuerpos o Escalas de grado superior, 
no es acceso de  los Cuerpos, sino de  los funcionarios; y ,  
en definitiva, lo remitimos a la posibilidad, incluso que 
el proyecto gubernamental contempla, de que el 50 por 
ciento de  las vacantes pueda ser reservado a funcionarios 
procedentes de grados inferiores. 

En suma, pues, creemos que podría mejorarse la re- 
dacción de este Capitulo. podría reducirse a la cuarta 
parte sintetizando los criterios objetivos, que son los que 
sin duda interesan al Gobierno y a todos los Grupos Par- 
lamentarios, pero que luego quedan difuminados con es- 
te artículo 19, que para nosotros es de los peores de todo 
el proyecto de Ley. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García Agudín. 



Corresponde ahora un turno al Grupo Parlamentario 
Vasco para la defensa de sus enmiendas 223 y siguientes. 
Por cierto que en relación con la 230 reclamaría de ese 
Grupo Parlamentario la precisión acerca de si considera 
que, efectivamente, está o no recogido, tal como dice el 
informe de la Ponencia, el espíritu, la voluntad o la filo- 
sofía de la enmienda, porque, repito, así lo manifiesta el 
inlormc de la Ponencia. Debe pronunciarse el Grupo Par- 
lamentario sobre este particular. 

El scnor MONFORTE ARREGUI: Estoy totalmente de 
acuerdo con la necesidad de retirar la enmienda porque 
está recogida en la adición que se ha clectuado al articu- 
lo 21 .  

Antes de entrar en la defensa de las enmiendas. quisic- 
ra prc-cisar un punto que a mi juicio no quedo rctlcjado 
correctamente en su momento. y es el anadido al artículo 
19.1 a) ,  referido al concurso, cuando dice: « S e  considera- 
ran rrii.ritos preferentes conforme reglamentariamente se 
determinen ... 1) Y o  aquí tengo que decir que se anadi<i 
«por la Administración a la que pertenece el puesto de 
traba,io». y en este caso no tengo ninguna duda -así 
como ayer aceptG la posibilidad de la duda, hoy no la 
accpt-. Aquí s in  embargo tengo que scnalar que n o  se 
recoge y y o  previamente quisiera plantear a los otros 
ponentes si tambikn e n  este caso ha habido un malcntcn- 
dido o ha habido una omisión. Además, en este caso I'uc 
el  scnor De la Vallina quien, muy amablemente, nic sugi- 
rió esta idea para la redacción del texto. N o  sC; si recor- 
darán pero el texto decía que se consideran "mc'ritos prc- 
lcrcntcs conlornic reglamentariamente se determinen 
por la Administración a la que pertenece el  puesto de 
traba.jo» ... Este es el texto que  y o  tengo anotado sobre los 
datos referentes a la reunión de la Ponencia y así aparece 
claramente; además recuerdo perfectamcntc que se i n -  
trodujo dicho texto. 

Sencillamente quería preguntar al resto de los Ponen- 
tes, si es así, porque nic evitaría e n  su momento plantear 
una enmienda (( in  vote)). 

El señor PRESIDENTE: iAlgún Grupo Parlamentario 
a travks de los Ponentes que han estado en la Ponencia 
pucdc contestar a esta cuestión, muy brevemente? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Por lo que a mi 
se refiere creo que es exacto y correcto lo que acaba de 
decir el representante del Grupo Vasco. Efectivamente, 
la Ponencia se planteó este tema. Yo lo apoye. De lo que 
no  tengo seguridad es si el conjunto de la Ponencia lo 
apovó, aunque y o  personalmente si. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Zambrana. 

El scnor ZAMBRANA PINEDA: Scnor Presidente, soli- 
citaríamos que el Grupo Vasco nos permitiera estudiar 
esto. En principio creemos que es razonable lo que dice y 
no tenemos ninguna objeción en contra. pero en caso de 
introducirlo formalmente.en el texto preferiríamos hacer- 

lo en el Pleno, ya que ahora sólo vamos a disponer de 
unos minutos para estudiarlo. 

En principio estamos totalmente dispuestos a aceptar 
la redacción. Creemos también que no es necesario por- 
que cae por su peso y si e b  reglamentario corresponde, 
indudablemente, al ámbito de competencia de los Go- 
biernos de las Comunidades Autónomas o de la Adminis- 
tración de las Corporaciones locales, en su caso. 

La introducción formal de la enmienda preferiríamos 
estudiarla un poco más detenidamente. 

El scnor PRESIDENTE: Debemos entender, en conse- 
cuencia, que de momento se inclina por el mantenimien- 
to del texto de la Ponencia y que, en su caso. la mayoría 
lo \'a a considerar en el momento oportuno. 

Continúe en el uso de la palabra, senor Montorte. 

El sciior MONFORTE ARREGUI: Lo que preguntaba 
era si el texto de la Ponencia era correcto o I I O .  En todo 
caso, si se aceptó, lo que tendría que hacer eri este 
trámite el Grupo Parlamentario Socialista es que no apa- 
reciera esta mención, porque su incorporación ya se cfcc- 
tuó, a mi .juicio, en el  trámite de Ponencia. Otra cuestión 
es que no aparezca reflejada en estos nionicritos s u  incor- 
poración. 

El señor- PRESIDENTE: La única cucstióii q u e  cabe 
plantear es que el formalismo no nos debe. en absoluto, 
atar para hacer el texto que qucranios todos. En caso de 
discrepancia lo que tenemos que ver cs el texto de la 
Ponencia y si este refleja, electivamente, el  acuerdo de la 
mayoría, o de la totalidad de sus miembros. 

L A  mayoría acaba de expresarse en cl sentido de que el 
texto de la Ponencia que aparece publicado y sobre el 
que esta traba.jando esta Comisión, es el texto que refleja 
el acuerdo de esa mayoría. sin perjuicio de que la objc- 
ción que usted plantea sc vaya a considerar e11 su rno- 
mento. Eso ha sido que ha manifestado el scnor Zam- 
brana, en cuyo caso esta Mesa lo que tiene que considc- 
rar es que el texto rctleja, en este punto, lo que la mayo- 
ría de la Poncncia quiso, sin perjuicio de que busquen 
ocasión procesal para mejorar -dcspui.s de reflexionar 
sobre el tema- el contenido del texto en un sentido t> en 
otro. 

Oída la opinión de un Grupo en relación con un texto 
que, por otro lado, desde un punto de vista formal ha 
sido suscrito por todos los Grupos Parlamentarios, no 
podemos hacer otra cosa que considerarlo como el infor- 
me. al menos, de la mayoría de la Ponencia. 

Continúe en el uso de la palabra, senor Monforte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Senor Presidente, no 
voy a insistir sobre el tema de lo que quiere la mayoría. 
Lo único que planteaba es si fue o no aceptado. N o  es 
problema de voluntades, sino de realidades pasadas. 

El senor PRESIDENTE: Senor Monforte, aunque yo 
tampoco quiero utilizar este formalismo. tengo que de- 
cirle que al final del texto de la Ponencia hay unas firmas 
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de todos los Grupos Parlamentarios que suscriben un 
texto, y tambic'n está la de su Grupo. 

El senor MONFORTE ARREGUI: Si nos ccnimos al 
tema de las firmas tendria que recordar los avatares de 
las mismas, que es lo que ocurrió. ctcc'tcra; pero n o  quic- 
ro entrar en el tema y voy a proceder a la dclcnsa de mis 
enmiendas, si me permite S. S.  

El senor PRESIDENTE: Prosiga, señor Morilortc. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Nuestro Grupo Pat.- 
lamcntario tiene presentada una scric de cniiiicndas que 
van de la 223 a la 229. 

Se ha hablado de la necesidad de la objetividad e11 el  
proceso de selección para evitar una scric de arbitraric- 
dadcs o discrecionalidades cii la utilización que  hace la 
Administración de la selección de las personas para el  
puesto rlc trabajo. 

Sin embargo, la Constitución rccogc no solamente 
unos principios, corno piicdan ser la publicidad y cl me- 
rito, sino que, como Constitución niodcrna \ '  una d e  las 
mas progresistas de Europa. incluye un aspecto luncla- 
mental, que es el de la capacidad. 

Siempre que se habla de la sclcccióri parece que se esta 
hablando de los luiicioiiatios y su derecho al acceso a los 
puestos de trabajo. en base a unos baremos rcglados que 
impidan las discrecionalidades. Ahora bien, iquc papel 
va a jugar la sociedad que va a ser la bencliciada de una 
gestión concreta de la Administración? iQuC papel va a 
jugar la Administración para seleccionar a los hombres 
mejores para los puestos de trabajo? <Son sulicicntes los 
mc'ritos que vienen aquí expresados para garantizar la 
capacidad para desempeñar un puesto de trabajo? Yo, 
sinceramente, pienso que no. Creo que si queremos mo- 
dernizar la Administración pública hay que modernizar 
la gestión de la misma con ttknicas modernas. v da la 
sensación de que seguirnos con planteamientos dccirno- 
nónicos, de pruebas rnemorísticas, dc falta de aceptación 
de una serie de nuevos datos personales y psicológicos, 
como son los « t e s t » ,  seguimos -pienso yo- con unos 

sistemas de selección a veces anclados en el  pasado. 
Por ello nii Grupo es partidario de redacciones a ~ n -  

plias. Por cjcriiplo, quc cuando se hable cii el articulo 18 
de los sistemas de sclccción, pedimos la supresión de la 
rctcrcncia al cc .:. concurso, oposición o concurso-oposi- 

ción .... para quc se permita la introducción de nuevas 
tc'cnicas de selección. En el artículo 19, le t ra  a ) ,  se habla 
de que «... se tcndran en cuenta únicamente los meritos 
cx ig idos . . .~~ .  y así ocurren las cosas que pasan en la Adini- 
nistración. no nos cngancmos: se elige para jclc con man- 
do sobre un grupo de personas, por ejemplo, a gente que 
no reune los requisitos psicológicos. que a lo mejor a 
traves de un «test» puede demostrar que es un paranoico 
o un desequilibrado con tendencias autoritarias, pero co- 
mo tiene los méritos, punto, va a allí. Entonces el adini- 
nistrado no tiene nada que decir. La Administración en 
la selección de la persona tampoco tiene nada que decir. 
Yo estoy dc acuerdo con los principios de objetividad, 

con los principios que eviten la discrccionalidad y para 
algo existen unos tribunales que hay que elegir corrccta- 
mente. Pero. lo que me preocupa, sinceramente -quiLá 
hablo con propia deformación prolcsional-, es que n o  se 
abren suficientes vias para unos determinados sistemas 
de selección. De todas formas pienso que es mucho mejor 
que otras enmiendas que se proponen que todavia i-cdu- 
cen y restringen el carácter reglado de los sistemas de 
sclccc ión.  

En definitiva. es importanic la objctii,idad, el  que no 
haya ai.bitraricdadcs. el que la sclccci&t se haga bicii, 
pero que se elija al nicjor y no i i  aquel que tciiga la 
antigucdad o una scric de rcqiiisitos quc apni.cccm e n  el 
texto coino meritos prclcrcntcs. Este cs -yo c r c c t  un 
punto sobre el que no podremos niodcriii/.ar la Adriiinis- 
tración si no niodcrni/.anios sus tecriicas de gcstión. 

Ha!, otra scric de ciiniicnclas, c ~ ~ i i i o  soii la 224 y la 225. 
al articulo 18.3.  Uiia de ellas persigue la suprcsioii de la 
Irase (( ... asi como las funciones de cooidinacióii, colabo- 
racióii y coopci.aciori con los Ccni ius  que  tciigari ati ibui-  
das dichas coinpctciicias cii las i 'cstaiites Adriiiiiistixio- 
1ic5 públicas)~. La otra ciiniiciida lo que pci,siguc es que 
tciiga u11 cai%ctci. de cooidiiiacióii, de colaboixcióii y a h í  

se hablariu de las luiiciories del iiistituto Nacional de 
Administración Pública, quitando el  aspecto de coordina- 
ción \' resaltando la laccia de colaboracion y coopci.a- 
ción. 

Eri cuanto a la cnniicnda 226 y a  rnc he i.clci.ido ;i el la 
antes. Proponemos que en cl articulo 19.1, a ) ,  se aiiadii al 
l inal  ( ( \ '  los i.cquisiios objetivos que gaiaiiticcii la capaci- 
dad para el dcscnipcño del puesto,,, poiquc cstc aspecto 
iios parece, realmente, lundamcntal. 

La enmienda 227, al número 1 del a i ~ i c u l u  20, pi-opone 
un texto alternativo por considerar que debe i.cducirsc lo 
que aqui  vicnc como precepto bisico, para pcriiiitii. una 

organización de la Función Pública propia de las Coniu- 
nidadcs Autónomas. en u n  sentido más amplio. 

La cnniicnda nunicro 228 prctcndc la suprcsioii de la 
letra d )  del nunicro 2 ,  que establece que: '<Niiiguii luiicio- 

nario podrá ser designado para dcscmpcnar un puesto de 
trabajo superior en más de dos niveles al de su grado 
personal b,. Realmente considerarnos que si es t i  capacita- 
do para ocupar ese puesto de traba,jo. n o  hay que cstablc- 
ccr estas limitaciones. De todas lormas. a travi's de la 
Ponencia había una scric de reservas por par te de algun 
Grupo acerca de las carreras meteóricas que  se dan,  y 
realmente creo que tambii'n es digna de tenci' en cuenta 
c s t a  argumentación. Lo que 1ambii.n hay que tcncr cri 
cuenta son los derechos a csta carrera administrativa de 
los funcionarios. que no puede vci'sc mermada por una 
disposición de carácter legislativo. 

Finalmente. la cnniicnda 229, al articulo 20 número 2,  
letra d) ,  es una pura corrección técnica. Donde dice: "El 
Gobierno v los órganos de gobierno de las Comunidades 
Autónomas...*, consideramos que debía decir: ((El Go- 
bierno o los órganos de gobierno de las Coniunidadcs 
Autónomas ... J > ,  en la mcdida que cn sus respectivas com- 
petencias cstableccriin los criterios que aquí se scnalan. 



El scnor PRESIDENTE: Para la dckiisa de sus cririiicri- 
das,  iicric la palabra el scñoi' Carro.  

El scnor CARRO MARTINEZ: Tengo pi.csciitadas tres 
enmiendas.  a t i t u lo  personal, aunque avaladas por. el 
Grupo.  Son l a s  enmiendas números 15, 16 y 17, a los 
artículos 18, 19 y 21,  que  integran este Capitulo IV q u e  
cstá siendo objeto de debate. 

SC- trata de enmiendas por asi dccii.lo, de totalidad, y 
soti cnni icndas de totalicliid porque, scñoi. Prcsidcnic, 
~ i n a  persona que c o m o  vo cstá a c o s t u m h i x l a  a t rahajar  
e11 la Fuiicióii Pública \ '  q u e  l leva casi tecla su vida pi-ole- 
sional dcdicnda ;I este tipo tlc cuestiones, coriiicnm p o r  
iio coriipi.cridci. la rcdaccioii que iicricri c*stos articulos. 
Esto iiic induce a una coiilucióii, ;i uiia iiiscgLii.idad que 
iric pi .o~ I~ icc  uri clccto i i i i iv  i icpativo cii la  api'cciacióii 
que  toda la Furición Publica, que soii los dcstiiiaiaiios de 
c s t c  pi~o\ccto, \ ' a l 1  ¿I tc'llcl' del iiiisiiio si coiilicil/.ail por- I I O  

conipi.ciidc~i. lo q L i C  el1 e l  provccto se quic~i-c dccii.. 
Dice e l  Capillilo IV  quc' se t i ' a t a  de objcti\.ai. CIl la sLs- 

Iccci<)ri d e  pci.soiial. lil pro\.isioii clc pucsius de Ii.ab;iio \ 

se iiitciit;i,  C O I 1 1 0  \'¿IIIlos ;I VL'I' iririicdiataiiicill~~ poi. las 
1;i piuniocit in prolcaioiial. Bicii, \ 'o CI.C<J qiic iiacla dc C'MJ 

enmiendas que yo trato de pcrgcnar, y que, como digo, son 
ciiniiciiclas I I O  de testo alterriati\.o s i n o  pi.actic:inicntc de 

t ot a I ida d .  
Quicio anndii., sciior Presidente. que cl tciiia clc la F ~ i i i -  

cioii Publica y este tenia clc la scleccioii pai'a c.1 i i igrcw 
en la Furiciori Publica. que es lo que  se aborda c-11 este 
Capitulo. es u n a  de l a s  cuestiones iii;is delicadas q u c  se 

puedcii prcscriiai- cri ~ U I ' I I O  al i e n i a  de Iii Furicioii Pub1ic.a. 
Son riiuchos los derechos v 10s iiitc>icscs alcctados \' h a v  
que  aciuai' coii S U l l l U  cuidado v CSqLiisito celo pai2 IIU 

Icsioiiai- 1115 situacioiics adriiiriisii~aii\~¿ls adquiridas, a lo 
largo del ticiiipo, poi. los luiicioriai-¡os publicos. 

Mi criniiciida iiunicro 15 es al articulo 18 iiuinciu 1 ,  
donde se habla de la  sclcccibii de personal, de toda clase 
dc pciwnal  al  servicio de la Adniinistracioii Públic;i. Coii 
esto se induce a una enorme contusión puesto que, nor- 
nialrricntc. hay dos sistenias. Cuando se trata clc sc1c.ccio- 

riar personal paix inpi,csu en Cuerpos no L'S lo misni0 que  
cuando se trnt:i de seleccionar pcixonal para ocupai. 
puesios de t rabajo detcririinados. A q u i ,  todo el pciwiial 
funcionario, laboral o no laboral ,  entra en e l  mismo sistc- 
iiia de la olcria de cniplco público. que es algo que y a  se 

ha aprobado e11 a i ~ i c u l o s  prcccdciitcs pci.0 es una cosa 

totaliriciitc nueva,  toialniciitc w ig i i i a l ,  q w  i i o  se sabe 
exactaniente quc es lo que quici-e decir ,  porque lo ti-adi- 
cional dcnt iu  del sistcnia de la Función Publica cspanola 
ha sido la selección de personal para cubrii. \'acaiitcs pi.c- 
supucstarias. Y este ha sido u11 buen sistcnia, poiquc 
gracias a este control presupuestario de la Funcibn Púhli- 
ca, la Función Pública cspanola, a pesar dc tener un mi- 
llon v medio -diccii- de luncionarios, la verdad es que 
es una FuriciSn Pública bastante  limitada en relación al 
numero de luncionarios que tienen otros  muchos paises 
donde no se ha seguido el mismo criterio limitativo que 
se ha seguido cii nuestro pais a travc's de los Prcsupucs- 
tos Generales del Estado. 

En el riúniciu 2 se habla  de que el Gobierno regulara la 
composicicjri y funcionamiento de los 'Organos de selec- 
ción, garant izando la especialización de los integrantes 
de los órganos selectivos v la agilidad del proceso sclcct i -  
\'u s in  perjuicio de su ob.jetividad. Pues hicn, lu gaiaritia 
de la ob.jctividad de la selección radica e11 la coriiposicióri 
de los referidos órganos de sclcccibn que iio dcbcn dcpcri- 
der del variable criterios que  tenga el Gobierno cii cada 
inomcnto. En este sentido, hav algunos sistemas conipa- 
rados cn los cuales hay, prolcsionalrncntc, equipos de 
sclccciSn. conio, por cjcniplo, en Estados Unidos, que si 
garantimii una cierta objcti\,idad. Pero eso, tal y como 
cstá redactado e11 el numero 2 del ar t iculo 18, olrccc una 
carta eii hlaiico al Gobierno que iio prcsciita ninguna 
garant ía  v ,  coiisiguiciitciiieritc, es uiio de los preceptos 
que dotaii de i i iuyo i .  iiiscguridad y clc niavoi- iiiiprccisióii 

Eri C I  a i ~ i c ~ i l o  19, sigiic In conlusicjn en el  tenia de loa 
p~icstoa clc ii.:ibaju. \ ;I e l l o  sc rclicrc l a  cnniicrid;i i1uii ic- 

1.0 16. poi. Lii i ; i  parte dctci,niiiia q u c  h a y  puestos de t r i i -  

bajo clc luiiciuiiarios puczto\ de trabajo eventuales, 
doiiclosclc~ l a  i i i i s i i i a  cstcrisioii a la rcgulaci¿)ri dc una co- 
s a  v oti'a c~~i;iiido cii i.ciilicl~icl \ o  creo que  el 98 ¿J 99 poi- 
cicrito de 10s c a w s  sc i.clL~i-ii.an a puestos de t ixhaio dc 
pi~ (J íCS¡ IJn¿ l lC5  \ no clc c\  c-iitiiiilcs. 

Eri cuanto a la provisioii de puestos de ii,al>ajo parii 
liinc,ioii;ii.ios, \ 'o criticritlo q u c  e l  c o i i c u r s u  pcicdc ser Lino 
de los sistciiias, \ '  nornialmcntc debe ser el sistcmn usual .  
pei.o hat. a lgunos  c:is<)s en q u e  por c.1 nicro ingreso e n  u11 

C~icrpo se ~icccdc  al p~ic~sto  de t rabajo ~iLii<)maticanientc. 
siri ncccsiclad de coricui'so dc iiingiiii gcnci.o. lo cual  piirca- 
cc qLlc es iprior-¿ido poi- partc del p r o w c t o .  

es la lihrc dcsigiiacióii con convocatoi'ia publ ica ,  introdu- 
ce ~ i i i  elcnicnto que podía rcs(~ I \~crsc por sistema de cwn- 
c u i w ,  a no ser que  aquí se actúe con el  coriíusioriismo de 
q ~ i c  cri unos casos se acccdc ;I Cuerpos \ '  e11 o t r ~  casos se 

accede ;I puestos de t rabajo siiigularcs; pero riada de esto 

se clarilica, con lo cual  se introduce u11 clenicrito contuso 
que consiste cri la libi-c dcsigiiacióii para puestos de tra- 
halo, Csic es otro clcriiciito dc iiiscgui-¡dad al que  \o, pci.- 
sonalniciitc, iiu p~icdo elni .  riii apu!'o. 

A l  articulo 20, señor Picsidcriic, no tcrigo iiiiipuiia eri- 
niicnda, porque el a i ~ i c u l o  20 cs puranicritc rcglanicnta- 
rio y i.calnicntc iio debiera ligurar coii este dci;illc Cii el 
proyecto. Por el lo ,  iiic suriio a las obser\,acioiics que haii 
lorniulado : i lg~i~ios  ciinicridüiitcs aiitciiorcs. 

Finalmente. llegamos al articulo 21,  en el que,  para  cl 
fomento de la promoción interna. cn el párrafo seguiido, 
se va a una especie de vaws comunicantes de Cuerpos, 
con lo que todo ello quede w j c t o  a la discrccionalidad 
-no nic a t revo a decir arbitrariedad-, del Ministro de 
la Presidencia del Gobiorrio. quien establecerá, según su 
criterio. los requisitos y condiciones con los cuales, los 
distintos funcionarios de la Administración del Estad,o 
podrán reintegrarse en Cuerpos o Escalas de su mismo 
grupo.  Esta autorizaciún en blanco es una  deslegaliza- 
ción, afecta a derechos fundamentales de la Función Pú- 

a la rcdaccioii dL.1 pi'"~L'ctu. 

PUI. o i i ' i i  p;ii.tc. C I  si'iiciiiii  h)  p:ii.;i los luiicioiiai.ius, qiic 
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blica, y entiendo que no puede quedar al arbitrio del 
Gobierno. 

Señor Presidente. y o  lamento que. en la defensa de es- 
tas enmiendas, muy brevemente realizada, no haya apor- 
tado ninguna idea constructiva, porque, desgraciada- 
mente, no  puedo hacerlo. Lo único que manifiesto es mi 
perplejidad ante tanto desorden, tanta confusión v tanta 
inseguridad que se introduce a travCs de este texto, v 
ustedes, señores del Grupo Socialista, tendrán que mrdi- 
tar en torno a los efectos enormemente negativos que va 
a producir este texto en la FunciGn Pública española. 

El señor PRESIDENTE: Bueno. señor Carro. A ver si 

Tiene la palabra el señor Romay. 
vamos ordenando esto. (Risas.) 

El señor ROMAY BECCARIA: Muy brevemente, vov  a 
defender algunas de las enmiendas que tengo prcsenta- 
das a este Capitulo. La primera es la enmienda 591, que 
se refiere al sistema de acceso a la Función Pública, y 
sostiene, lisa y llanamiente, que se elimine el sistema de 
concurso corno sistema normal de acceso a la Función 
Pública. 

En principio, nosotros pensamos que la introduccion 
de este sistema, con la generalidad con la que lo hace el 
proyecto de Ley, es  perturbador o puede scrlo para la 
necesaria objetividad que debe de presidir este proceso. 
Creemos que se puede racionalizar, en gran medida, el 
sistema de oposición; quitarle todos los componentes dc 
irracionalidad que pueda tener y que en un camino. en 
una transición hacia sistemas menos rígidos, se puede ir 
por la via del concurso-oposición. En todo caso, estaria- 
mos dispuestos a votar afirmativamente un texto, como 
el que sugiere Minoria Catalana, que rcserva el concurso 
para casos excepcionales cuando se trate de seleccionar 
funcionarios de  carrera; una fórmula de ese tipo la po- 
dríamos votar, pero esta fórmula que figura en el proyec- 
to de Ley, realmente no encaja con nuestros plantca- 
mi en tos. 

La enmienda 592 ha sido sustancialrnentc aceptada. Se 
refiere a la composición de los órganos de selección de 
los funcionarios, e introduce referencias a la competcn- 
cia de sus componentes. de su especialización, que era 
algo que nosotros pedíamos y que ha sido recogido por la 
Ponencia. Por tanto, retiro la enmienda 592. 

La enmienda 593 insiste en algo que se ha dicho ya, y 
se refiere puntualmente a su párrafo que si en muchos de 
estos artículos hay normas reglamentarias. en el  segundo 
párrafo, letra b) del punto I del artículo 19, que dice que  
las solicitudes se elevarán a la autoridad competente prc- 
vio informe del Jefe de la Dependencia y que ese nombra- 
miento se comunicará al correspondiente Registro de 
Personal, hay un componente rcglamentario que me pa- 
rece que supera a todos y que sería bueno que desapare- 
ciera del texto. 

La enmienda 594 la retiro. Con esto doy por concluida 
mi intervención. 

El señor PRESIDENTE: El senor Pérez Royo tiene una 

enmienda a estos articulos, pero no se encuentra en la 
Comisión. 

Para turno en contra, tiene la palabra el  señor Gimeno. 

El señor GIMEN0 MARIN: Voy a intentar simplificar, 
ante el gran número de intervenciones, y no olvidarme 
de algunas, aunque lo dudo; en cualquier caso. vamos a 
intentarlo. 

Ha intervenido, en principio, el señor De la Vallina, del 
Grupo Popular. y de alguna manera ha dado por dclcndi- 
das tambikn las suyas. aunque supongo que las dcfcndc- 
rá cn el Pleno. Tambitin manifiesto que me parece que, 
cn algunos supuestos, habia contradicciones con algunos 
planteamientos. n o  me refiero de londo y en globalidad, 
sino quizá en algunas de las enmiendas que se wnian a 
plantear. 

Empezando por el articulo 18, concretamente. el  señor 
De la Vallina planteaba el problema del principio de Ic- 
galidad, que le preocupa a lo largo de todo este provecto 
-es uno de los temas que suscita pcrmancritcnicntc- y 
el principio de objetividad que, de alguna manera, debe 
presidir todo lo que hace referencia a la selección de 
personal. En cuanto al principio de legalidad, ci'co que la 
preocupación permanente del señor De la Vallina sc rc- 
ficre a las alusiones que se hacen a que el Gobierno o los 
organismos corrcspondicntcs de las Comunidades Autó- 
nomas harán o no harán. incluso 13 habla no sólo de que 
se regule por Ley, s ino  que se regule tambiciri por disposi- 
ción reglamentaria. Yo  creo que n o  es obstáculo considc- 
rar que esa posibilidad deba existir; cs decir, y o  doy por 
supuesto que en la mayor parte de los casos a los que i.1 
se refiere, por no decir que en el cien por cien de los 
casos, lo lógico es que la actuación del Gobierno se lleve 
a cabo por vía reglamentaria en muchos de los plantca- 
micntos que se hacen. Es más, yo creo que, en cualquier 
caso, esta Ley, que es una Ley de Medidas para la Refor- 
ma de la Función pública, con ese título v con esa signifi- 
cación específica que tiene. en tanto en cuanto no se dic- 
ten otras normas de carácter reglamentario en muchas 
de las materias, incluso en las materias de selección, 
existen los preceptos reglamentarios vigentes, siempre v 
cuando no contradigan lo que se está manifestando cn la 
Ley. 

Por otro lado, la enmienda 66 dice que el sistema de 
selección deberá estar previamente establecido por dis- 
posición de carácter general. Y o  creo que con los plantea- 
mientos que se incluyen aqui. incluso. algunos de los que 
se incluven en el siguiente articulo. aparte de que, a lo 
mejor, no satisfagan suficientemente al señor De la Valli- 
na, hay que entender que subsisten normas de carácter 
reglamentario y ,  en cualquier caso, lo más normal v lo 
lógico es quc se dicten normas de carácter reglamentario 
para regular estos procesos, tanto lo haga la Administra- 
ción del Estado o lo hagan las Administraciones autonó- 
micas. 

En el articulo 19, punto 1 ,  la enmienda 67 propone que 
los méritos deberán estar prefijados con carácter general. 
Me da la sensación de que en el segundo párrafo del 
punto I esto queda incluido, senor De la Vallina, cuando 
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habla de que se considerarán mi.ritos prclcrentcs confor- 
me rcglamcntarianicntc se determinen. Lo que pasa es 
que, al decir que reglamentariamente se determinen, se 

especifican algunos de los criterios que rcglamentaria- 
mente tendrán que ser tenidos en cuenta, de acuerdo con 
los criterios de esta Ley. Vov a hacer un inciso para refe- 
rirme al planteamiento que ha hecho el senor Monfortc 
en este punto. Simplemente, decir que me remito a lo 
que ha dicho mi compancro de Grupo al respecto, que 
consideraremos atentamente su planteamiento v que, en 
principio, tenemos que partir. por los datos de que dispo- 
nemos, del texto que viene de la Ponencia actualmente. 

En cuanto al articulo 20, punto I -espero no olvidar- 
me de algunas de las enmiendas presentadas por el  Gru- 
po Popular- hay un planteamiento. que es uno de los 
problemas que inciden continuamente en el debate, que 
es el de la adscripción. y lo digo con otros matices, por- 

'que, en este sentido. el scnor De la Vallina, y n o  sc' si el 
Grupo Popular en su conjunto, habla de grupos y niveles. 
Es decir, el plantcaniiento es el de los grupos y niveles o 
de los Cuerpos y niveles. El texto del Gobierno, como 
niuy bien sabe el portavoz del Grupo Popular, dice que 
<(El Gobierno y los Organos de Gobierno dc las Comuni- 
dades Autónomas determinarán los intervalos que co- 
rrespondan a cada Cuerpo o Escala)). En Ponencia ya 
tuvimos ocasión de dar una explicación: quizá n o  ha sa- 

tisfecho suficientemente. Nosotros creemos que ese plan- 
teamiento teórico y tc'cnico de que sean los grupos a los 
que se les asigne los treinta niveles que defendemos. puc- 
de ser correcto para un provecto futuro, pero que, en la 
realidad actual de la complejidad de esta Administración 
a la que hemos hecho referencia (ayer el scnor Zambrana 
citaba la complejidad o el  núnicro total de Cuerpos y 
Escalas que existen en la Adniinistracion, creo que 296 
Cuerpos v I .400 Escalas), con situaciones tan complejas 
como que Cuci-pos a los que se les cxigc tener una titula- 
ción determinada ! que, sin embargo, en su mayoria o en 
una parte importante, están integrados por pcrsonal fun- 
cionario que n o  tiene esa titulación,'pcro que, por los 
avatares del propio acontecer histórico hoy se cncucn- 
tran en esos grupos, y por la complejidad que h a  supucs- 
to en nuestro sistema. incluso el propio problema de la 
transición. en que ha habido que incorporar a cantidad 
de luncionarios que procedian de Administraciones ana- 
crónicas. desde un punto de vista actual. y por eso tcnian 
que desaparecer, creaba una serie de situaciones que nos 
impulsaban a pensar. y al Gobierno tambic'n. que es 
mc,jor que los intervalos se correspondan con los Cuerpos 
o Escalas. En este sentido, parcccria que defendemos ca- 
si mas a los Cuerpos en este planteamiento que en otros 

debates que se han producido. Esa es la razón y n o  tiene 
otra motivación. Como fundamento teórico habria que ir 
posiblemente hacia lo que se plantea, pero en estos mo- 
mentos, la complejidad lo dificultaría enormemente. 

El scnor De la Vallina formula la supresión del prcccp- 
to 20.2 c). precepto que determina la garantía del nivel 
del puesto de trabajo. A nosotros nos parece que el siste- 
ma que se establece es el correcto: dicho sistema se rcfie- 
re a las garantías, es decir, a la situación de disponible 

que de alguna manera se produce. Nosotros lo único que 
garantizamos al funcionario son sus retribuciones bási- 
cas, v lo cito porque además hay muchas enmiendas que 
inciden en este punto. v las retribuciones corrcspondien- 
tcs al complemento de destino, en un puesto de trabajo 
que no podrá ser inferior en más de dos niveles al grado 
personal que ostentaba el funcionario. Eso podría dar  
lugar a que tuviera el mismo complemento de destino 
que el correspondiente al puesto que desarrollaba, por- 
que su grado personal puede estar por encima de dos 
niveles del puesto que desarrollaba de acuerdo con la 
filosotia concreta de la Lcv. v a lo mejor. los que no sigan 
muv detenidamente el  texto n o  comprenden en todo su 
alcance lo que digo, pero eso es posible incluso. 

En cualquier caso. a nosotros nos parece que es lo lógi- 
co: es la filosolia que prima en este planteamiento de 
carrera administrativa. tanto en cuanto a que los funcio- 
narios puedan acceder a puestos de dos niveles por cnci- 
ma del que les corresponde por su grado personal. como 
en cuanto a que puedan ser destinados a un puesto de 
traba.jo que csti. dos niveles inferiores a su grado pcrso- 
nal y destaca e l  hecho fundamental de que la retribución 
corresponda al puesto que se desarrolla. Si se csiá en una 
situación de disponible, lo único que se garantiza es ese 
derecho a que  el complemento de destino será el corres- 
pondiente a u n  puesto inlcrior en dos niveles a su  grado 
personal. 

Por otro lado, está el tema de la titulación exigida; es 
un tema que tambic'n discutimos en Ponencia, a pesar de 
planteamientos como los que manc,ja el  scnor De la Valli- 
na. manilcstando que prclcriria que no se recogiese ex- 
presamente. lo cual no quiere decir que n o  se tenga en 
cuenta para esa promoción interna dc pasar de u n  grupo 
a otro. Nosotros, en este sentido, sonios tajantes en cuan- 
to a la conveniencia de que se exijan las titulacioncs adc- 
cuadas para pertenecer a un  Grupo, porque, si no, el 
sistema que estamos proponiendo a 1ravi.s del articulo 24 
no tcndria sentido. Si se introdujera una flcxibiliLación 
en cuanto a las titulacioncs para pcrtcncccr a un Grupo, 
se generaria una serie de problemas. Otra cuestión es que 
por problemas específicos de la situación de la que parti- 
mos, en una de las Disposiciones transitorias o finales se 
recogiese ese principio para resolver las graves situacio- 
nes que se generarían respecto a epocas pasadas. 

Tiene usted razón en su enmienda número 7 1 .  Eviden- 
temente. cunado se habla de ascenso de Cuerpos o Esca- 
las. habia que hablar de funcionarios. Y como dcspuc's 
nic parece que a continuación del punto y seguido vuclve 
a hablar de funcionarios, la fórmula que nos parcccria 
adecuada. aunque podria buscarse otra, dcniro del  cspi- 
ritu de su enmienda. podría consistir en que se dijera ((el 
ascenso desde el Cuerpo o Escala de grupo inferior a 
otros». No sC; si con esto esa parte del problema, que es 
puramente de redacción, qucdaria solventada y usted 
quedaría satisfecho. Es decir, tiene usted razón cuando 
dice que esa promoción se refiere a los funcionaruios y 
no a los Cuerpos; pues no faltaba más. 

En cuanto a los demás temas de este artículo. me pare- 
ce que usted propone la supresión del 21.2, que dice que 
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u a  propuesta del Ministro de la Presidencia, el Gobierno 
establecerá los criterios, requisitos y condiciones con 
arreglo a las cuales los funcionarios de la Administración 
del Estado podrán integrarse en otros Cuerpos y Escalas 
de su mismo Grupo.. Nosotros creemos que debe esta- 
blecerse esa posibilidad, que en la práctica ya ha existido 
en la Administración -dudo si todavía ahora existen 
mecanismos legales para que se produzca-, la vía por la 
cual funcionarios pertenecientes a un Cuerpo han podido 
pasar a otro Cuerpo y esto no tiene nada que ver con el 
criterio de la movilidad que suscita. porque en esta Ley 
no desaparecen los Cuerpos; en esta Ley se introduce un 
principio según el cual se pretende que los Cuerpos no 
tengan el carácter especial y significado que tenían en la 
Función Pública y al que todos los tratadistas se han 
referido en múltiples ocasiones. 
No sC. si he contestado suficientemente a todas sus en- 

miendas, pero voy a pasar a las enmiendas de  Minoria 
Catalana. El Grupo de Minoría Catalana ha formulado 
enmiendas, si mal no recuerdo las números 157, 158 v 
159, al artículo 18. en la que por un lado planteaban el 
problema. que me parece que se ha señalado tambien 
por el señor Romay, sobre el tema de Co'ncurso corno 
carácter excepcional para los funcionarios de Carrera. Y o  
creo que va a ser excepcional para los funcionarios de 
Carrera, pero hay que prever esa fórmula, que por otro 
lado también está regulada en la situación actual. ¿Y por 
qué? Pues porque como SS.SS. saben hay supuestos 
muy específicos, no voy a decir atípicos, pero sí muy 
excepcionales que existen en nuestra Administración, no 
encuadrables dentro de lo que sería la normal concep- 
ción del funcionario; estoy pensando, por ejemplo, en el 
Consejo Superior de  Investigaciones Científicas, en el 
personal científico para el que hay que desarrollar vías o 
mecanismos distintos a la hora de hacer una valoración. 

Se  me ocurre también que dentro del ámbito laboral, y 
puesto que esta Ley también se refiere en su ámbito de 
aplicación a todo el personal laboral habrá seguramente 
determinados puestos, no digo la mayoría, en que habrá 
que utilizar esta vía de Concurso. Esa es la razón por la 
que se establece en la Ley y no nos parece conveniente 
que se produzca una autorización, me parece que se ha- 
blaba en algunos casos de  hasta del Consejo de  Ministros. 

Ese es el motivo por el que no podemos aceptar la 
enmienda 157, de Minoría Catalana. Aunque no hay un 
problema de fondo y estarnos de acuerdo en el espíritu 
mantenemos el texto del proyecto tal y como está. 

En cuanto a la enmienda 158, de Minoría Catalana, al 
artículo 18.2, tengo que puntualizarles que la única dife- 
rencia con el dictamen de  la Ponencia es que ellos no 
hablan de  la especialización de  los integrantes de  esos 
órganos. Nosotros creemos que la espec¡alización de los 
órganos de  selección es un matiz importante que se ha 
introducido en el proyecto conscientemente. Pienso que 
no hay una diferencia fundamental en cuanto a su plan- 
teamiento, pero cuando hablamos de  la especializacibn 
de los integrantes, a nosotros nos parece que se está tra- 
tando de decir también algo respecto a cuál es la inten- 

ción del proyecto de  Ley que se presenta en estos mo- 
mentos. 

En el 18.3 se presenta el problema de siempre, el pro- 
blema de la coordinación. Hemos dicho ya en distintas 
ocasiones que estamos dispuestos a considerar ese tema 
de la coordinación, no sólo en este artículo, s ino en  la 
globalidad de los artículos, porque puede crear detcrrni- 
nadas confusiones y estamos convencidos de que el espí- 
ritu de la intención mutua, tanto por lo que se refiere al 
Gobierno, como a las Comunidades Autónomas y a nues- 
tro Grupo en concreto. n o  es el de crear ninguna situa- 
ción de discordia entre las competencias de las Comuni- 
dades Autónomas v del Estado. En tal sentido. va lo hc- 
mos manifestado en distintas ocasiones. nos reservamos 
la posibilidad de considerar la fórmula más adecuada 
para la solución del problema de la coordinación en su 
momen to. 

Minoría Catalana ha formulado asiniismo las cnmien- 
das 160 v 161 al artículo 19. En cuanto a la 160, simple- 
mente quiero decirles que aceptamos lo del pla/.o de los 
quince días. Nos  parece bien, n o  tenemos nada en  contra 
al respecto; es una cautela o garantía de alguna manera 
v estamos de  acuerdo. N o  estamos de acuerdo, sin em- 
bargo, en cuanto al resto de su enmienda. que introduce 
entre los méritos para el Concurso los servicios prestados 
en el propio Departamento a que pertenece la vacante. 
No solo es el señor Cuatrecases el que ha planteado este 
tema, se ha planteado tambikn en otras enmiendas, aun- 
que no se han defendido. En la fórmula que  se utiliza en  
el proyecto de Ley, creo que eso puede caber pcrlecta- 
mente, no es contradictorio, pero nosotros preferimos 
que el texto quede como esta. Es decir. n o  está excluida 
su inclusión por vía reglamentaria, y va hemos plantea- 
do antes que esa capacidad reglamentaria corresponde, 
sin duda, tanto al Estado como a las Comunidades Autó- 
nomas. 

En cuanto a la enmienda 161 que se refiere al articulo 
19.1 .b), pretende sustituir en el párrafo segundo de dicha 
letra b) la expresión «Jefe de la Dependencia. por la de 
((Organo correspondiente)). Yo creo que, tanto el ((Jefe de 
la Dependenciau como el ((órgano correspondiente >), am- 
bas fórmulas pueden ser válidas, y decir Jefe de la De- 
pendencia no es concretar tampoco cuál es el órgano ad- 
ministrativo que emite el informe o decisión que sea. Jefe 
de la Dependencia no es una denominación cspecífica. 
Nosotros dejamos la fórmula y cada Administración uti- 
lizará la denominación que considere oportuna. Enten- 
demos que esto no tiene ningún problema especial. 

Corno no recuerdo ninguna otra enmienda de Minoría 
Catalana que tenga especial significación, paso a contes- 
tar al Grupo Centrista, que me parece que es el que ha 
intervenido a continuación. 

El Grupo Centrista plantea en su enmienda número 36, 
al artículo 18, una restricción del ámbito a los funciona- 
rios públicos. Nosotros creemos que no es la fórmula más 
adecuada por concordancia con el propio proyecto de  
Ley, que pretende que se incluya tanto al personal de las 
administraciones como al personal laboral. Por ello cree- 
mos que la fórmula no sólo debe ser para los funciona- 
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rios publicos, sino que debe tener un carácter para todo 
el personal que presta servicios para la Administración. 
También se propone que se diga que las pruebas de accc- 
so a la Función Pública se racionalizarán, establecienda 
un criterio mucho más general. Pero es  que el provecto 
de Ley se refiere, en ese punto 2 ,  a los órganos de selcc- 
ción e introduce el principio que garantiza la especializa- 
ción de los integrantes del &gano. con lo cual se define la 
directriz de los mecanismos de selección para los órga- 
nos de la Función Pública. Por tanto, creemos que  es un 
criterio totalmente distinto al que defiende el Grupo Ccn- 
trista en esta enmienda al articulo 18. 

Con respecto a1 articulo 19. al que se ha idcr ido  el 
señor Garcia Agudin, tengo que decirle que mc ha dado 
la sensación de que está utilizando un texto antcrioi-, 
porque creo que ya sc ha cspcciíicado algo de lo que i.1 
plantea. En el dictamen de la Ponencia se dice que los 
meritos se indicarán en la convocatoria -estoy simplifi- 
cando mucho-, v en el segundo párrafo todos los mcri- 
tos a los cuales usted hace relerencia se incluven como 
mininios que, a la tuerza, tendrán que lijarse e n  los rc- 
glamentos que. con carácter general, se tienen que dic- 
tar,  con lo que se resuelve el problema. N o  tengo seguri- 
dad, pero es posible que este texto se incluvcra en Poncn- 
cia. De todas formas, creo que eso podrá resolver en par- 
te el tema. 

Se restringe el problema de la libre designación lunda- 
mentalmente a los Directores Generales -mc parece, 
porque no tengo delante la enmienda-, a lo que qucria 
contestar que Cstc es un problema que se ha suscitado 
tradicionalmente, n o  sólo a nivel de luncionarios, sino a 
nivel sindical, asi como en todos los planteamientos teó- 
ricos de los adininistrativistas que h a n  tocado temas pa- 
recidos, preguritindosc dónde csti el limite de la libre 
designación. Es un problema muy debat ibli-. Iópicamcn- 
te.  En este sentido existe cierta concordancia en casi 
todas las enmiendas, no  en todas. porque algunas plan- 
tean que ni para Directores Generales exista libre dcsig- 
nación y otras establecen la limitación de que sean fuii- 
cionarios. Se ha hablado mucho de ello en Ponencia, pero 
podría darse i.1 supuesto de que fuera menos problcmáti- 
co en el caso de un Director Gcnral que en otros pucstos 
de rango inferior que, por su significación especial, por la 
confianza que exige el pucsto ( y  dcsdc un punto de vista 
ti'cnico, no desde un punto de vista politico) determine 
quc el principio de establecerlo muy concretamente puc- 
da crear problemas. Entonces, se limita las rcl;ic.ioncs de 
puesto, según sean de una o de otra naturaleza, ccin los 
mecanismos suficienies para evitar que ex is ta  uiia arbi- 
trariedad. Por todo ello, nosotros n o  somos partidiarios 
de esa propuesta. 
Y, como no tengo aquí apuntadas otras enmiendas más 

importantes a considerar. voy a pasar a contestar al Gru- 
po Vasco. 

Al articulo 19, sobre Administraciones públicas, plan- 
tea un tema muy de fondo, muy debatible, sobre todos 
los sistemas de  selección, diciendo q u e  con los sistemas 
de selección actuales, decimonónicos, se puede llegar a 
elegir paranoicos y desequilibrados con tendencias auto- 

ritarias. Todo es posiblc, cvidentenicntc. En todo caso, 
comprendiendo la óptica desde la que plantea el señor 
Monfortc este problema, su intcrCs en elegir al mejor 
ciudadano para c.jcrccr ciertos puestos, nos encontramos 
con que estos problemas ya vienen reglarncntados en 
nuestra Constitución, que establece primero, un sistema 
cstatutario para nuestra Funci8n Pública. y,  por otro la- 
do, cuando se habla de la Administración, nos parece que 
es conveniente reglar los mecanismos para acceder a la 
Función Pública. S u  intcnciOn es acercar todos los sistc- 
mas de selección de la empresa pública a la empresa 
privada, pero esto es rnu!. dificil dcsde el punto de \lista 
de la Administración. N o  creo que a los luiicioriarios, 
desde luego, les gustara riiucho ese sistcnia, pci-o, cri 

cualquier caso, tambicn hay que diferenciar u n a  cmprcsa 
privada de una crriprcsa publica, porque los intereses 
Ióg icainen te son di lercn t es . 

El scnoi' Monlortc cxponc el tema de la coordinación, 
que es u n  tema al que ya me he referido cri alguna iiiaric- 

ra y ,  poi- citar algo, nic parece que cri JU cnniienda 228 
prcicridc supriniir el 20.2 b) .  Aceptamos SLI cnmiciida 
229, aunque creemos que no introduce ningúri plantcn- 
miento cspccial el que se ponga « o » .  ~ I I  lugar de « y » .  

Repito, para que el señor Letrado pueda tomar buena 
nota, es la cnrnicnda iiúnicro 229, al articulo 20. y se 

refiere al punto 2 ,  letra d ) ,  donde dice en el texto «el 
Gobierno y los Organos de Gobierno,,, que diga «el Go- 
bierno o los Organos de Gobierno),. Creo que esa era la 
iritericibn dc.1 texto \., para c\,ilar dudas, asi lo riianifics- 

Y con ello. me parece que he contestado ;I todos los 
problemas dc londo que plantea el scnor Morifortc. 

Contestar al wñor Carro nic va a ser muy dificil por- 
que tcndria que hacer una dclensa del proyecto, de todo 
su articulado, y nic lo hace aún más dificil el que cl 
mismo haya dicho que le ha hido imposible prcscniai. 
una altcrnati\,a al proycciu por cl caos que consiitu!'c, 
por lo que, al iio tcncr Iris enmiendas que se proponen a 
cada uno de los artículos, es muy dií'icil su considcra- 
ción. Entonces, Ic contcstarl; simplcrncntc sobre la con- 
cepción global del proyecto. Por supuesto, a mi  1ambii.n 
me parece que el proyecto es innovador, pero no  tanto 
como para decir que esto es un caos y que n o  hay quien 
se aclare y se entienda. Creo que el resto de los coinpañc- 
ros del scnor Carro sí entienden la fiiosofia el provecto, 
estcn o n o  cstcn de acuerdo, y hacia dónde va, 

El señor Carro plantea el tema de los vasos comunicari- 
tes de los Cuerpos en el articulo 2 1 .  Ya hemos hablado de 
esa movilidad que queremos introducir; tambien hemos 
dicho que los Cuerpos subsisten porque la Ley n o  los 
suprime. pero me resulta dificil hacer otras considcracio- 
nes. 

El señor Romav plantea el sistema de concurso, al que 
va he hecho referencia, y e n  su enmienda 5%. que no 
recuerdo a qué articulo era,  que no habla sólo de Cuerpos 
,y Escalas sino de clases o categorías de funciones. A mi 
ma parece que en este articulo no era preciso ... 

10. 

El senor PRESIDENTE: Perdón, señor Gimeno. Según 



- 

COMISIONES 
5312 - 

17 DE MAYO DE I Y84.-Nc~. 170 

las notas de esta Presidencia, las enmiendas números 592 
y 594 están retiradas. 

El señor GIMEN0 MARIN: Entonces, nada más, señor 
Presidente, porque, si me he olvidado algo. ya lo intcnta- 
ré resolver en otro momento. 

El señor PRESIDENTE: Para rectificaciones, ruego 
que me pidan la palabra los señores que deseen interve- 
nir. (furisu.) 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Para contestar a 
la intervención del portavoz socialista en relación al artí- 
culo 18 y refiriéndome a la preocupación del conjunto de 
enmiendas que esta mañana defendía por garantizar 
objetivamente las condiciones estatutarias, para que no 
quede al arbitrio de los órganos competentes en materia 
de Función pública en cada caso. 

Realmente, no entiendo muv bien la contestación del 
portavoz socialista, porque dice que da por supuesto que 
eso tiene que ser así, que tiene que estar fijado reglamen- 
tariamente el sistema de ingreso v ,  en su caso, de selec- 
ción. Algo parecido dice en relación a la provisión de 
puestos de trabajo del artículo siguiente. Si eso es así, si 
dice que eso es lo normal, que eso es lo lógico, que da por 
supuesto que eso sea así, dígase en este precepto. Por eso 
no entiendo que no se quiera decir aquí. O hav alguna 
intención oculta, que dicen que no cxistc, o cl provecto 
queda efectivamcntc cojo desde este punto de vista. 

En el artículo 19, efectivamente, se ha introducido una 
modificación, un párrafo segundo a este apartado 1 ,  don- 
de se habla de que los méritos preferentes, si no estoy 
equivocado, serán establecidos reglamentariamente. Es- 
to es algo de lo que pedía mi enmienda. Pero no es sufi- 
ciente. Entiendo que debe ser en el párrafo primero, en el 
que sirve de encabezamiento al sistema de concurso, 
donde debe figurar que los méritos del concurso tendrán 
que estar previamente establecidos. No basta decir des- 
pués que serán méritos preferentes conforme reglarnen- 
tariamente se determinen. No es una concreción suficicn- 
te desde el punto de vista de la enmienda que en su 
momento defendí. 

En relación al apartado 1 del artículo 20, la atribución 
de los niveles, no solamente a los Cuerpos y Escalas, s ino  
también a los Grupos que surgen en el artículo 24, pasa 
algo parecido a lo que decía en relación al artículo 18. 
Reconoce que eso debe ser así, reconoce que de futuro 
eso será así; le ve problemas en la actualidad v rechaza 
la admisión del principio. Como principio, si es un prin- 
cipio correcto y positivo desde el punto de vista de la 
estructuración de la Función pública, debe estar recogido 
en este proyecto, v ese es el sentido de la enmienda. 

No me ha contestado a un tema que vo considero im- 
portante y al que le di cierta importancia en mi primera 
defensa. Se refiere a la enmienda 69, a este artículo 20.1, 
letra 0, donde se permite que, efectivamente, .per sal- 
tumu pueda un funcionario adquirir los niveles superio- 
res de su Cuerpo y Escala sin limitación ninguna. La 

limitación que persigue la enmienda 69 es que, en nin- 
gún caso, se pueda por esta vía recompensar méritos de 
carácter político o representativo. Creo que el tema es 
importante desde el punto de vista de la carrera adminis- 
trativa, de la profesionalidad de la Administración, de la 
no politización de los funcionarios, que creo que es un 
objetivo que todos debemos estar empenados en conse- 
guir. 

En relación al artículo 20.2, me parece que no entendió 
mi exposición, en cuanto que de su contestación parecía 
desprenderse que vo rechazaba todo este número 2. Yo 
no rechazo el número 2 del artículo 20. en principio, 
simplemente la letra c), porque entiendo que la redac- 
ción actual es incorrecta, porque las condiciones no son 
del apartado anterior, sino de los dos apartados anterio- 
res, tanto del a) como del b). Es decir, el funcionario 
podrá estar por encima o por debajo, según el espíritu 
del provecto, que puede ser discutible, que vo no discuto 
en estos momentos, por encima o por debajo en dos gra- 
dos o niveles de los que personalmente le corresponden; 
pero lo que sí discuto es la redacción concreta de la letra 
c), esa regulación que en concreto se hace de la figura del 
disponible. Admitiendo la figura del disponible, me pare- 
ce que no es correcto, desde el punto de vista de las 
mínimas garantías estatutarias, de las minimas garan- 
tías que un Estatuto de la Función pública exige desde el 
punto de vista de los funcionarios, la regulación que se 
contiene en esta letra c) v de ahi la supresión que se pide 
en mi enmienda. Insisto. no la supresión de todo el apar- 
tado 2,  sino simplemente de csta leta c). 

En relación al articulo 2 1 ,  se ha referido única v cxclu- 
sivamente al tema de la titulación, que, por otra parte. 
yo no entraba en él, en el sentido de que admitía la 
misma, pero no de forma expresa, sino remitiéndose a la 
normativa que legalmente regulase esta cuestión. Lo que 
sí persigue la enmienda, y a lo que no me contestó, es 
que las condiciones de ascenso del funcionario de un 
Cuerpo o Escala del grupo superior a otro de grado supe- 
rior vengan reglamentariamente prcestablecidas, que no 
sean, como dice el proyecto, las que en cada caso esta- 
blezca el Ministerio de la Presidencia. Efectivamente el 
principio de legalidad tiene dos planos, la reserva legal, 
que se termina con este provecto dc Lev, y desde mi 
punto de vista es ciertamente la clave del proyecto v la 
crítica más acusada que al mismo se puede hacer, v el 
principio de legalidad en el plano reglamentario, princi- 
pio de legalidad que tampoco respeta el proyecto, ni si- 
quiera en el plano reglamentario. Y se quiere que, al 
menos. el principio de legalidad esté establecido en este 
artículo 21 en el plano reglamentario. 

Había una cuestión de detalle, referida a este artculo 
2 1 ,  que era que el 50 por ciento o fuesen de las vacantes 
existentes -vuelvo a repetir lo que dije en mi primera 
intervención-, sino de las vacantes convocadas, porque 
además creo que ese es el espíritu v el sentido que tiene 
el proyecto en este punto. Nada más, señor Presidente. 

El serior PRESIDENTE: El señor Carro tiene la pala- 
bra. 
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El scnor CARRO MARTINEZ: Muy hrcvcmcntc. sini- 
plcmcntc para agradecer al representante del Grupo So- 
cialista sus  palabras y la buena intención que ha dcmos- 
trado al intentar dar una explicación a algo que n o  tenia 
ni ticric explicación. Porque rcalmcntc es un texto tan 
incomprensible que no me pucdc dar ninguna explica- 
ción ni y o  tampoco se la he pedido. Mis enmiendas eran 
de supresión, asi que muchisimas gracias por su buena 
intención en cuanto a la explicación, por su buena intcn- 
ción en cuanto a su contcstacitin en si misma y solanicii- 
te me queda por decir que Dios nos coja conícsados cuan- 
do este proyecto vea la lU/.  ~H1.su.s.l 

El scnor PRESIDENTE: E s  una utililacion rclativa- 
mcntc atipica del turno de rcctilicación, pero es válida, 
señor Carro. 

El señor Monlortc iicnc la palabra. 

El señor MONFOKTE ARREGUI: De la intcrvcncion 

lorma ha habido una critica de lorido o u11 intento de 
aplicar puras tccnicas de las cmprcssas privadas. v vo Ic 
diria que scncillamcntc se plantean los tbrniinos de obic- 
titfidad y capacidad corno t~!rniiiios coiitrapucstos o irrc- 
conciliablcs. cuando el principio de capacidad es L I I I  

principio claranicntc coristituciorial. Para mi la objctivi- 
dad ,  s i n  icticr C I I  cuci1t;i la valia o Iii capacidad. dcia de 
ser objetividad para convertirse e11 UII clcnicnto lortuito. 
como si de una lotcria se tratara. Bastarri tcncr más 
años, por cjcniplo, para tcncr derecho a ocupar un puesto 
dc iiabaio. Y o  lo ciitcndcria e n  igualdad de condiciones 
y ,  además, que conste que n o  pretendo ninguna gcncrali- 
/ación, n i  mucho nicnos. porque esto n o  será aplicable 
en la niayor par te de los puestos de trah:iio. ES decir. no 
sc' trata clc empresa pública o privada sino de que la 
Administración empiece a aplicar teciiicas rnodernas que 
se cstan Ilcvando a cabo ya cii muchas Administraciones 
durante muchos anos. Y o  no prclcndo una pciicralim- 
ción. E incluso le diria mis. Si la cnícrmcdad de los  70 
luc el «stress» y la de los HO son las lobias, v o  n o  quisiera 
caer en opositolobia, y lo que voy a hacer es retirar la 
cnniicnda 223 para que n o  quede ninguna duda y porque 
considero que la introducción de que los procedimientos 
de selección cuiden especialmente la conexión cntrc el 
equipo de pruebas a superar y la adecuación a los pucs- 
tos de trabajo. pucdc acallar mi preocupación por rccon- 
ciliar la objetividad, Pero que n o  se olvide de elegir al 
mejor, que la sociedad v la Administración cuenten con 
los mciores v n o  solamente con los más reglados. Esa es 
mi preocupación. Por ello, retiro esta enmienda y tarn- 
bikn la 230, y la 229  al haberse admitido por el Grupo 
Socialista la corrección tbcnica que antes he apuntado. 

S i n  embargo quisiera presentar una cnniicnda .in vo- 

ce))  al artículo 19.l.a) cuvo texto sería anadir a continua- 
ción de la expresión ~'rcglamcntariamcntc se dctcrmi- 
nen» la frase «por  la Administración a la que pertenece 
cl puesto de trabajo)), que es lo que vo he planteado al 
principio como cuestión previa al iniciarse la discusión 

del Grupo Socialista parece dcsprciidcrsc que de alguria 

del Título correspondiente. (El srvior Morifbrte errtregu ku 
viruieridu u lu Mesa.) 

El señor PRESIDENTE: El scnor Monfortc en nombre 
del Grupo Parlamentario Vasco nos ha presentado una 
enmienda « i n  vocc» al articulo 19.1 .a). Indcpcndicntc- 
nicntc del pronunciamiento sobre el fondo de los Grupos 
Parlamentarios y los señores Diputados de la Comisión, 
la Mesa plantea la cuestión de forma respecto de su ad- 
niisibilidad, e n  el sentido de que si hubiera algun Grupo 
Parlamentario que pusiera inconvenientes a su admisión, 
Y sin perjuicio de que la voluntad del  proponente es que 
pueda llegar a Pleno, no habría posibilidad de tramita- 
ción. 

El señor DE LA V A L L I N A  VELARDE: Scnor Prcsidcn- 
te, una c u c s t i h  de orden en relación a lo que planteaba. 
Pregunto si este criterio, que es el criterio del Pleno, rige 
en Comisión; si e n  Comisión no se pucdcm formular cn- 
micndas verbal men te.  

El señor PRESIDENTE: El articulo 114 cstablccc una 
finalidad. uria luricionalidad concreta, dice <(sicnipie que 
tiendan a a l c a n u r  un acuerdo por aproxiniación cntrc 
las enmiendas ya formuladas \ '  el testo del articulo.. Y o  
siniplcnicntc lo planteo a los Grupos, si  no hav objeción 
está admitida. (Puir.su.1 Est i  admitida. 

El scñoi- Ginicrio ticric la palabra pai-a turno de rcpli- 
ca.  

El scñoi. GIMEN0 M A R I N :  Siniplcrncntc decir. quc 

aceptanios la propuesta quc hacia el acnor üc la Vallina, 
y donde se dccia '(vacantes cxistentes. .  en el articulo 21,  
si mal n o  recuerdo, diria «vacantes convocadas». 

El señor PRESIDENTE: Finaliudo el debate vamos a 
pasar a las votaciones. 

El Grupo Parlamcntario Socialista ha prcsciitado dos 
cnriiicndas transaccionalcs, una respecto de la cnniicrida 
160 de la Minoria Catalana. que hace rctcrcnciii al a t ~ i c u -  
lo 1Y.l.b) y que consiste cn añadir (lplam I I U  inferior ii 

quince dias*. Y otra cniiiicnda, transaccional a la en-  
niicrida 229 del Grupo Vasco c n h l a c i ó n  con el articulo 
20, donde dice ~~y~~ que diga «o)>,  es decir establecer la 
disyunción. Diría: ((El Gobierno o los Orgarios de gobicr- 
no.  .. 3 , .  

Adcmris. el Giupo Socialista en la intervención de su 
representante, con. ánimo de aproximación a la posición 
del Grupo Popular, pero n o  caliticablc propiamente de 
enmienda transaccional, sino más bien de corrección tcr- 
niinológica o gramatical, planteó la sustitución en el ar- 
ticulo 21.1 de la'palabi-a ((de)) por la palabra «dC'SdCIl 

antes de ((Cuerpos o Escalasi,. Es decir, que donde el 
articulo 2 I .l dice ((Las Administraciones públicas facili- 
taran la promoción interna consistente cn el ascenso 
de ...,, dcbc decir <<en cl  ascenso dcsdc Cuerpos u Esca- 
l a s . . . ~ ~ ,  ctcetcra. 

Tenemos, por tanto, sin perjuicio de que ahora al señor 
Cuatrccasas le dare la palabra, dos enmiendas transac- 



cionalcs v una que se pucdc calil'icar como transaccional 
o de simple corrección teinica. 

El señor Cuatrccasas tiene la palabra. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Prcsi- 
dcnte, simplemente para decir que en lo que hace refe- 
rencia a la parte de la enmienda 160 que  acepta el Grupo 
Socialista, diria que mas que una transaccional es la 
aceptación de nuestra enmienda en lo que realmente aún 
se mantiene. porque buena parte de los aspectos que  
aqui planteábamos, independientcmcntc de este tenia de 
los quince dias, cstari ya recogidos en el inlornic de Po- 
nencia. 

Por tanto. para agilimr el terna. la única cosa que quc- 
rria proponer a la Presidencia es que dejo reducida iiucs- 
tra enmienda, la número 160, a una  cnniicnda de adicióri 
a la letra b) del articulo 19.1 que diria «que n o  podrá ser 
inkrior a los quince dias naturales». Enmienda de adi- 
ción al linal de la letra b), número I del articulo 19. 

El señor PRESIDENTE: DespuCs de «se  conccdcra un 
plazo para la prescntacion dc solicitudes. quc no podra 
ser inlcrior a los quince dias naturales». 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Le iba ;i proponer otra 

redacción al señor Cuairccasas. recogiendo lo mismo; 
desde el punto de V k L i  del estilo quedaria mejor decir ( ( y  
concederá un p lam,  n o  inlcrior a quince dias natiiixlcs, 
para la presentación de solicitudes)). 

El scrior CUATRECASAS I MEMBRADO: N o  hav i n -  
conveniente, señor Presidente. (Purisu.) 

El scnoi' PRESIDENTE: Hay una obiccion tccnica del 
scnor Letrado en el sentido de si existe clcctivanicnlc 
voluntad política en hablar de dias naturales y no hablar 
simplemente de dias. 

El scnor ZAMBRANA PINEDA: Correcto. lo de natura- 
les n o  va en la redacción que hemos facilitado como traii- 
saccional, aunque realmente es la aceptación de la en- 
mienda. Quince dias. 

El senor PRESIDENTE: Señor Zambrana, ¿querría us- 
ted repetir cómo quedaria el texto de esta enmienda 
transaccional que va a ser sometido a votación? 

El senor ZAMBRANA PINEDA: En el apartado b )  del 
articulo 19.1 diria al final, despuc's del segundo punto y 
aparte, (<La convocatoria indicará la denominación. n ive l  
y localización del  puesto, así como los requisitos niíni-  
mos exigidos a los funcionarios que aspiren a descmpc- 
ñarlos, y concederá un plazo no inferior a quince dias 
para la presentación de solicitud es^^. 

El señor PRESIDENTE: Se  dan por retiradas las en- 
miendas números 160, en los términos de la accptación 
de estos textos, y 229. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Señor Presidcritc, quc- 
daba lo de «convocadas., que era tambic'n una enmienda 
« i n  vocc» del señor De la Vallina, en lugar de «existen- 
t e s » .  Es en el articulo 2 1 . 1 .  

El señor PRESIDENTE: Eso lo consideramos 1anibii.n 
como una corrección graniatical. 

Se sonictc a votación, en primer lugar, la cnniicnda 
transaccional, cuyo texto ha sido Icido, presentada poi. el 
Grupo Parlamentario Socialista ;I la riúmei~o 160 de la 
Minoria Catalana. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el testo que 
ha sido Icido en base a la ciiniicrida transaccional pre- 
sentada por cl Grupo Parlarricniai.io Socialista. 

Votarnos a continuacióii la cnniicnda ti.aiisaccioiial 
presentada poi. cl mismo Grupo a la 229 dcl Cirupo Vas- 
co. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la cnriiicnda 
t ra nsacc iona l .  

Pasanios ahora a votar las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Popular. as1 como. en el mismo bloquc, las cri- 
niicndas de los Diputados del Grupo Parlarncritai.io que 
las han suscrito individualmente. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rcchuadas  las cn-  
niiciidas de rclcrcncia. 

Sometemos ahora a votación las enmiendas del  Grupo 
Parlamentario de la Minoria Catalana. (El  seriur G'urcíu 
Tircjri p ide  lu pci1ahru.i 

Tiene la palabra el señor Garcia-Tizón. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Roparia que  se 
procediera a la votación separada de la enmienda nume- 
ro 160 v, dentro de ella, la parte que corresponde al arti- 
culo 19.1 a).  asi como la 157, tambicn de Minoria Catala- 
na.  

El señor PRESIDENTE: Debe entenderse, scnor Cua- 
trccasas, que la parte de la enmienda retirada cri csc caso 
es  aquella que hace referencia al párralo b) ,  es decir, 
aquc'l que ha sido transado, y n o  la que hace rclcrcncia al 
párrafo a).  <Es a s í ,  verdad? (A.~eriiir>iierii(~.) 

Sometemos entonces a votación la enmienda número 
160, del Grupo Parlamentario de la Minoria Catalana, en 
lo que hace referencia al párrafo a )  del artículo 19.1, que 
n o  ha sido retirada. 

Repito los términos de la votación: se somete a vota- 
ción la parte de la enmienda 160. del Grupo Parlamenta- 
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rio de Minoria Catalana,  que no ha sido retirada. Obvia- 
riicntc, la otra par te  retirada no está sometida a la consi- 
deración de la Comisión. Sólo es  somctiblc a la considc- 
ración d e  la Comisión aquella par te  n o  retirada. He pre-  
guntado  a l  representante dr- Minoria Catalana y af i rma 
que está retirada aquella parte que hace rclcrcncia a la 
letra b) y no la que hace rclcrcncia a la Icira a) .  

S e  somete a votación la parte de la enmienda 160. de 
la Minoria Catalana,  que no ha sido retirada, es  decir,  
aquella que hace rclcrcncia a la letra a )  del numero I del 
artic . i i lo  19. 

El sciior PRESIDENTE: Oucda i.ccha/.acla 1;i enriiicrida 

Soriictcinos atiora a vutaciori la ciiiiiicrida núniciu 157. 
de rclcrcncia. 

del G i u p o  Parlaiiiciitni-io de lu Minoria Catalaria. 

El S C ~ O I .  DE LA VALLINA VELARDE: E 1 i t i . C  l a s  C I I -  

iiiiendas del G i u p o  Parlamentar io  V L ~ X X J ,  si no he cntcri- 
dido mal hay u n a  <gin vocc» al ai.iiculo 19. ¿ E s t i  v i v a  
para la votacic'in o i i o ?  

El señor PRESIDENTE: Si, si, desde luego. 

El scnor DE LA VALLINA VELARDE: Rogarla que fue- 
ra votada apar ic .  

El señor PRESIDENTE: Votación separada. El scnor 
Secretar io  va a dar lectura a la enmienda « i n  vocc)~ por 
si algún scnor Diputado n o  la conoce. 

El señor SECRETARIO (Ccbrián Torralba) :  Enmienda 
c<in voccn al ar t ículo i9 . i . a ) :  añadi r  a continuación de la 
expresión «i.cglamentariamcnte se determinen» la frasc 
« p o r  la Administración a la que pertenece el puesto de 
trabajo.. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación en pri- 
mer lugar la enmienda i(in v o ~ ' ~ »  que acaba  de ser leida. 
del Grupo Parlamentar io  Vasco. 

El sciioi- PRESIDENTE: Queda ixxhalada la criinicnda 

Sc somete ;I votacion el rcsto de las cniriiendas del 
a i  II vocc u .  

Grupo Parlamentar io  Vasco (PNV). 

El scnor PRESIDENTE: Quedan rcchn/adas las cn-  

Se sonictc aho1.a ;i w t a c i ó n  el t ex to  de los xticiilos I X  

Se ciiticiidc q u e  cri la I C I I . ~ I  h )  del  nunicro I del ar t iculo 
19, ya la Coriiisiori se tia pronunciado rcspcctci cle uno de 
sus párrafos al añadi r  esa twmicrida, En iodo c a s o ,  ahora 
cn la votaci¿m está iricluido ese aspecto i.cspccto del pla- 
LO. Así  que, cii esos tel-iiiirios, y todos conjuntamente,  se 
sorIIclcII a \'ottlcIoII estos ¿ii.iiculos. 

niicndas del Grupo Parlanicntai.io Vasco (PNV). 

a 21 de este Capitulo IV LIC. la Lc'.. 

El señor PRESIDENTE: Quedan apruhados lcis ~ i r t i c u -  
los 18 a 2 1 ,  ambos inclusi\,c. del  pro\'ccto dc Lev. 

El siguiente Capitulo de la Ley tiene dos articulos que Capitulo v 
esta Presidencia, n o  sc si inuy iiptimistamcnte. prctcridc 
que puedan ser debatidos y votados en el ticnipo de que 
dispone la Comisión. En todo caso. vamos a ccintiriuar. 

Corresponde al Grupo Parlamentar io  Popular la dclcri- 
sa  de las enmiendas a los articulos 2 2  23 clc la Lcv. 

El sciioi' Ciai.cia-Ti/oii ticric la pa1abi.a. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Scnoi. Presidente. 
en rclaciori cori el  rcgimcn de i.ctribucioncs \ '  la regula- 
ción q u e  establece el presente proyecto de Ley, debe iridi- 
carsc quc nucst iu  sistema ;ictuaI de retribuciones prcscn- 
t a  conio principalc.s defectos el que.  en prinicr lugar, esas 

retribuciones son muy intcriorcs a las que se producen 
con el sector privado. creando una lranca discriminacibn 
respecto de otros trahajadoi-es de dicho sector privado. 
Asimismo. que  los distintos componentes -y esta sciia 
la segunda cibicción- de estas retribuciones se hallan 
t ragmcntados.  distintos en su cuant ia ,  y con incidecia 
grave sobre las retribuciones totales de  los funcionarios. 

Ante estas dos caractcristicas, parece lo lógico que una 
nueva regulación de Función Pública trajera consigo la 



superación de estos dos defectos, haciendo que nuestros 
funcionarios se equipararan en sus retribuciones con el 
sector privado v que desapareciera esa lragmcntación y 
esa particular distinción que se hacc de los distintos 
componentes, que v a  a tener su incidencia en otras mu- 
chas cuestiones. tales como, por ejemplo. derechos pasi- 
vos, pagas extraordinarias. ctcetera. 

Entendemos que en cuestión de retribuciones habría 
de irse a un nuevo sistema en el cual la objetividad, la 
claridad, la sencillez y la generalidad I'ucscn la$ pautas 
que determinasen una reforma de la Función Publica, 
cspccialmcntc en el sistema de retribuciones. 

Desgraciadamente, el provecto de Ley n o  atiende a cs- 

ta dirección que, a nuestro modo de ver, es la que  se 

conforma con una Administración moderna, con una ac- 
titud de equiparación y justicia respecto de nuestros Iun- 
cionarios, y deja las cosas tan mal conio cstan en el mo- 
mento actual y ,  en determinadas ocasiones, o en dctcrmi- 
nadas situaciones. las empeora. 

N o  es cierto. como se ha venido afirmando por dcstaca- 
dos miembros del Gobierno. que con el actual sistcnia de 
retribuciones que presenta este proyecto de Ley se vaya a 

producir una mayor justicia en la distribución y rctribu- 
cióri de los funcionarios. De aquí nuestras enmiendas, 
una de ellas de supresión, otras de modificación v otras 
de texto alternativo. 

En primer lugar, nos parece que la diversificación que 
se hacc en el provecto de Ley entre retribuciones básicas 
y rctribucioncs complementarias no  tiene ninguna justi- 
ficación, salvo el determinar un cierto abanico salarial, 
si n o  va acompañada de una Disposición que tendiera a 
la equiparación con el sector privado y que esta distin- 
ción no tuviera opcratividad respecto de los derechos pa- 
sivos. El mantener la distinción entre retribuciones bási- 
cas v retribuciones complementarias signilica consagrar. 
una vez más, un diferente tratamiento retributivo a nucs- 
tros funcionarios, especialmente en lo relativo a su tras- 
cendencia en materia de derechos pasivos, y convertirá a 
nuestros funcionarios en un sector peor pagado, peor re- 
munerado v con peor asistencia social que otros trabaja- 
dores por cuneta ajena en el resto de la sociedad españo- 
la. 

N o  comprendemos que en un proyecto que quiere ser 
progresivo, que quiere ser moderno, que quiere ser más 
justo en las retribuciones de los funcionarios, se consagre 
un diferente tratamiento retributivo que va a ser franca- 
mente injusto para nuestros funcionarios públicos. 

En segundo lugar, y entrando más pormenorizadamcn- 
te en el análisis de los distintos conceptos, se echa e n  
falta, en cuanto a las retribuciones básicas, distintos 
componentes que deben de fijar esta retribución. Así ,  en 
la fijación del sueldo no se tiene en cuenta el grado per- 
sonal de cada funcionario, con lo cual, indudablemente, 
va a haber una merma de sus retribuciones y no se va a 
producir una equiparación. N o  hay una equiparación, al 
menos en este sueldo, con el salario mínimo interprofe- 
sional; no se produce en materia de pagas extraordina- 
rias esa tendencia y ese anhelo y deseo que se ha suscita- 
do en todas las organizaciones profesionales y sindicales, 

incluidas las que estin más próximas al propio Partido 
Socialista, de hacer estas pagas extraordinarias cquiva- 
lentes o iguales a una mensualidad completa. Creo que 
van a tener dilícil los miembros del Partido Socialista el 
explicar a miembros de UGT. de Comisiones Obreras y al 
resto de las organizaciones sindicales, por qui. cuando 
están en el Gobierno, por que cuando tienen la rcsponsa- 
bilidad de equiparar a los funcionarios a otros sectores, 
este dcsco no se ve cumplido. 

Respecto a las retribuciones complcrricntarias, n o  se 
produce tampoco una niayor justicia en el sistema rctri- 
butivo. Antcs, por el contrario, se introducen lactorcs pc- 
ligrosos que van a dar mayor sub.jctividad al tratamiento 
del sistema retributivo. Y me refiero cspccílicamcntc a la 
aparición del denominado coniplcnicnto de produciivi- 
dad. cuando n o  ha existido una sola central sindical ni 
una sola organización prolcsional que haya avalado o 
suscrito este determinado complemento de productivi- 
dad. 

Dccia bien antes el señor Gimeno. portavol del Grupo 
Socialista. que la empresa pública, la Administración. n o  
e b  equiparable con el sector privado. Pues bien, con el 
complemento de productividad rompe este criterio que 
anteriormente ha manifestado e introduce u n  íactor de 
riesgo distributivo cri todo nuestro sistema de rcmuncra- 
ción de los funcionarios publicos. Porque hay que ser 
conscientes y hay que saber lo que se hacc cuando se 
introduce un sistcma o un  criterio como el complemento 
de productividad. 

Sabe niuy bien el Grupo Socialista, sabe muy bien cl  
Gobierno, que este complemento de productividad tcndc- 
rá indudablemente a provocar locos de tensión dentro de 
la Administración e n  los momentos e n  los que se supri- 
ma. Y esto es malo para la Administración, amen de que 
tal complemento de productividad. por lo que de subjcti- 
vidad trae consigo, indudablemente va a crear situacio- 
nes propicias al amiguismo. situaciones propicias al nc- 
potismo, situaciones, en dclinitiva, que no van a lavore- 
ccr en absoluto un tratamiento gencralimdo de nuestra 
Función Pública. Creo que debe considerar profunda- 
mente este tratamiento, debe de verdad el Grupo Socia- 
lista, si quiere hacer una Lcv justa, una Lcv progresiva, 
una Lcv que, de alguna manera, permita la acomodación 
de nuestros funcionarios públicos a lo que demanda 
nuestra sociedad actual, replantearsc este tema, aceptar 
las enmiendas que por los distintos Grupos se han plan- 
teado en este sentido, v llegar a las siguientes conclusio- 
nes: 

Uno .  que la retribución de los funcionarios debe de ser 
igual a la que se produce en el sector privado. 

Dos, de cualquier diversificación en los componentes 
del régimen de retribuciones, ya sea en base a comple- 
mentarias o básicas, solamente puede tener efectos res- 
pecto de determinar un abanico salarial, pero en modo 
alguno puede servir de base para determinar posterior- 
mente los derechos pasivos, va que los derechos pasivos 
de los funcionarios deben ser sobre la totalidad de la 
retribuciones que percibe el funcionario. Esto es lo justo, 
esto es lo progresista y esto es lo que la sociedad y los 



luncionarios esperan de estas Cortes y de esta legislatura. 
Tres, que nuestro sistema de derechos pasivos debe 

conlormarsc a lo que  succdc en el resto de los sectores de 
trabajadores en nuestra sociedad y n o  producir una dis- 
criminación respecto de los funcionarios públicos, que 
dcsgraciadmcntc ven cada vez mermar sus posibilidades 
y su poder adquisitivo. va quc hasta ahora los incrcmcn- 
tos en las retribuciones, en las básicas fundamcntalmcn- 
te -las complementarias serán prácticamente congcla- 
das- no cxccdcn. como maximo. de un 5 o un 6 por 
ciento anual. mientras que en otros sectores llegan al 12. 
al Y o al 8 por ciento, cuando menos. En la Función 
Pública seguimos con esta situación dcsdc hace niuchos 
anos v crii necesario cambiar el  criterio, pci.o con cstc 

sistcnia de i-cgulacióri no va a ser posible. 
Y, cuati'o, es pi-cciso aiciai. de todo el  sistcnia de reti+ 

bucioncs y de remuneraciones en la Función Pública todo 
lo que puedan ser criterios de subjetividad, criterios de 
productividad, criterios, en dclinitiva, que no traen con- 
sigo un tratamiento general, homogc'nco, equitativo y 
justo para todos los luncioiiarios publicos. Creo que  cstc 

es otiu de los giavcs riesgos del pi'oyccto de Ley, uno de 
los gi'avcs inconvenientes que va ;I tcncr cstc proyecto de 
Le\, para su asunción por la socicdd cspaii(~la, y creo que 
\'a a sci'. en dcliniti\ra, uno de l a s  graridcs dilicultadcs 
que v a  ;i tcnci. c l  Partido Socialista a l  explicar a los pro- 
pios luiicioriarios, a sus propias centrales sindicales. a 
toda la sociedad. por quc' al luncionario en el sistema 
ivtributiw Ic castiga. por que ariicponc o t i u  criterios, 
otius iiitci'cscs y rio da a iiucstius luncioiiarios publicos 
la opoi.turiidad de equipararse coi1 otros sectores de la 
población. 

N o  valen dcclaracioiics, v pcrmitamc esta expresión el 
señor Presidente, del Ministro de la Presidencia de que se 
solucionan los piublcmiis retributivos. Antes, por e l  con- 
trario, se agrava'n, y uii simple examen del texto de la 
Ley determina que es nias regresivo, más reaccionario, 
mas cavcrnicola de lo que cn los momentos actuales cxis- 
te respecto de nuestra Función Pública. 

Muchas gracias, scnor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carcia-Tizón. 
En nombre del  Grupo Pa ihncn ta r io  de la Minoria Ca- 

talana y para la defensa de sus enmiendas ticnc la pala- 
bra el señor Cuatrccasas. 

El señor CUATRECASAS I MEMBRADO: Giacias, sc- 
nor Prcsidcntc. 
De nuestras enmiendas planteadas a este capitulo, quc- 

rria indicar que las números 164 v 65 están ya recogidas 
en el informe de la Ponencia v ,  por tanto, no se somctcn a 
la consideración de la Comisión. 

Respecto a la enmienda número 167, quiero indicar 
que su último párralo. donde dice: <(Este complemento 
sera asignado a pucs~os  de trabajo que figurarán...)). cicc- 

tcra, queda retirado en este momento. Por tanto. la en- 
rnicnda siniplcrnente llegaría hasta el punto de la redac- 
ción que dice: «... v una rcclasificación de puestos de 

traba,jo cuyo nivel determine las características citadas,). 
Aqui acabaria el texto de la enmienda. 

De la niisma manera, en la enmienda número 168, se 
mantiene única y exclusivamente la referencia a la su- 
presión del párrafo c). El párrafo anterior, que proponía 
anadir cierta redacción a la dclinición de retribuciones 
complementarias, se retira en este momento. 

Por tanto, simplemente, seria enmienda de supresión 
del párralo c ) .  

Scnor Presidente, hechas estas aclaraciones en cuanto 
a las enmiendas, qucrria rclcrirmc brcvcnicntc a ellas. 
En cuanto a la enmienda 166, pienso que cI tenia de l a s  
pagas estiaordinarias ha de sc'r contemplado de lorinri 
que i u l r n e n t c  los luncionaiios tengan dci.ccho ii  la pcr- 
ccpcicin de una mensualidad coniplcta, coii i.otuiididad 
en cstc caso. El texto que \.iciic de la Ponencia, cii dcliiii- 
i i v a ,  el del  p r o ~ ~ c c t o  de Ley, iiiniiticiic una i.cdaccióii quc 
pucdc dar lugar a conlusión. Esta es la i x ó n  de plaiitcai- 
n ucs t ríi c n in i c n da.  

En cuanto a la enmienda número 167, scrin deseable 
que las rcti.ibuciorics cornplciiiciitai.ias lucscii au tcn t i ca -  
rriciitc excepcionales por coritciici y a  la i.ciiibucióii brisi- 
c;i de por si aquello que h a  de ser la rcniuncraciciii del  
luncionario. Como esto es u n  triinsito dificil dcsdc la i'cíi- 

lidad iictual ;i lo que se dcsca, que al niciios cuando se 
cspccilican las rctribucioiics coinplcnicntarias <*sias qiic- 
dcii pci.fcctnnicrite regladas \ '  n o  se pueda gcncixlizai. de 
uiia l o m a  quc vuelva a cntrarsc en una situacion que ya 
haii ciiticado di\.crsos Giupos Pai.laiiiciiiai-ios \' que los  
propios luiicioriaiius dcscai.ia~i \'ci. iiiodil icxla  dc- uiia 
\ ' e l  pa1.a sicr1ipi.c. 

Por iaiito, cuiiiido se habla, poi- cjciiiplo, del ;ispcctu c l c  
complemento especifico dcstiriado ii  retribuir las coiidi- 
ciorics particulares de dctcimiiiiados puestos dc tixbaio, 
nos paixcc bicri en piincipio la asuncióii en cI tcstu del 
pi-oyccto de Ley que ahora se pi'oponc esa cspccilicidad, 
pero que esto no sea una situación pcixiancntc, potquc 
entonces se dcsvirtuaria a la larga el sentido y e l  objcti\.u 
de ese complemento cspccilico, añaditindolo a la nueva 
categoría de rctribucioiics complcnicntarias que pucdcii 
ser atribuidas con una clara \.isióii meramente sub.jc1ii.a. 

De la niisnia manera, en cuanto a l  piri.alo c )  de cstc 
articulo 22 ,  numero 3, complemento de productividad, 
pedimos su suprcsion, porque critcndcmos que la produc- 
tividad cstri en la base del ejercicio de la función \ ' ,  por 
tanto, rio ticnc por quc' premiarse algo que de suyo es 
exigible. Me parece que n o  es  necesaria niayoi- argumcn- 
tacióii sobre esta temática. 

El scnoi. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cuairc- 

El scnor Garcia Agudin, para l a  dclcrisa de su criniicii- 
casas. 

da ticnc la palabra. 

El senor GARCIA ACUDIN: Casi tclcgrálicamcntc, sc- 

nor Presidente, tres nociones al respecto. Primero. la \'o- 
luntad de podar, es decir. eliminar todo lo que es pura- 
mente reglamentario y que lacilitaria el que e l  texto Ic- 
gal lucsc de contenido cspccificarncntc normativo, dcjari- 



do de lado cuanto se refiere a aspectos adictivos v rcgla- 
mentarios que se contienen en el provecto. inu! deteni- 
damente, e n  el apartado c ) .  

En segundo lugar, nosotros creemos que el comple- 
mento especifico debería ser bautizado de otra manera, 
porque todos los complementos son cspccificos. Nosotros 
hemos intentado modestamen te llamarle complemento 
de puesto de trabajo; quizá no  sea muv tcliz la denomi- 
nación, pero nos parece que seria interesante encontrar 
una definición más precisa, porque complemento cspeci- 
fico habria que decir siempre. sin especificar las propic- 
dades, complemento especifico destinado a retribuir las 
condiciones particularcs ..., ctcctera, y esto es simplemen- 
te ambiguo. 

En tercer lugar, únicamente diJcrcnciarnos de los Gru- 
pos anteriores en cuanto que admitimos la posibilidad 
teórica y la autorización legal para que se dedique un  
complemento de productividad. Realmente, es arricsga- 
da su aplicación práctica, pero nos parccc ciertamente 
que no es justo. L'n absoluto, el que de dos luncioiinrios 
situados en mesas paralelas uno  csti. trabajando a pleno 
rendimiento, echando el resto, diriamos, por cariño a la 
Función Pública, \ '  e1 otro csti. Iánguidamcntc cuniplicn- 
do su luricióri, cobrando cxactamenic lo mismo. Cierto 
quc los riesgos de su aplicación son evidentes, pero nos 

ma,  lo que  si es deseable, a que c l  rcndimicnto y la pro- 
ductividad del luiicioiiario público se asimilase a los rcii- 
dimicntos que se dan en la empresa pri\,ada. Este es. 

pues, el sentido unico de nuestra criiriicnda. 

pnrccc quc el conlar aqui L111:l autorizaci<iii legal apr.osi- 

El sc~ior  PRESIDENTE: Muchas gracias, scnoi- Garcia 

;El señor Monlortc no se encuentra c n  la sala? í P u i ~ w . )  
El señor Cuatrccasas tiene la palabra. 

Ag~idiii. 

El scñot CUATRECASAS I MEMBRADO: Scñot Pi'csi- 
dcntc, el señor Monlortc ha debido ausentarse y me ha 
pedido que,  por favor, se sometan a votación sus cnniicii- 
das. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. El señor Roma! 
Bcccaria tiene alguna enmienda a este articulo. 

El scrior ROMAY BECCARIA: Señor Presidente. la cri- 
micnda ha sido aceptada por la Ponencia y ,  en consc- 
cucricia, queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: El señor De la Vallina t iene 
dos enmiendas, las números 7 3  y 74. Para su defensa. 
ticnc la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor  Prcsidcn- 
te.  aun cuando n o  m e  parece que sean horas muv hábiles 
para detender enmiendas en Comisión, estando convoca- 
do  el Pleno, con la venia del señor Presidente las defcndc- 
r é  con la brevedad que la circunstancia impone. 

Partiendo del sistema del provecto. cuva critica ha sido 
formulada por las enmiendas de nuestro Grupo, dclcndi- 

das por mi compañero, son dos enmiendas concretas, de 
carácter tecnico en cierta forma, intentando moverme 
dentro de la Iinca del proyecto y para perfeccionar el 
mismo. 

La enmienda número 73 se refiere al apartado c) del 
número 3, donde dentro del complemento de productivi- 
dad rnc parece que habria que suprimir la actividad ex- 
traordinaria, o al menos buscar otra expresión en su caso 

-yo la suprimo en  mi enmienda-. e n  cuanto  que la  
actividad ex traordinaria ticnc otro tra tamicn to re tri bu t i -  
v o  en  el propio articulo. apartado d):  las graiiticacioncs 
por servicios extraordinarios. Me parece que n o  seria co- 
rrecto dejar en el apartado c )  la actividad extraordinaria. 

En segundo lugar, la enmienda número 73 pretende 
anadir al final de este apartado c): «... y su concesión se 
efectuará por acuerdo debidamente niotivado.. La nioti- 
vación del acuerdo que conceda estos complementos de 
pt-oductividad me pai-ccc que es obvia: intenta  garanti- 
lar  la transparencia y ,  en  su caso, el control que se puc- 
da efectuar de esta decisión de la Admiriisti.ación, dcci- 
sión que tiene un  riesgo, como el representante del Gru- 
po Centrista acaba de exponer, pero riesgo que puede ser 
oportuno correr, aunque con los debidos controles. U n o  
dc esos controles es el que se pucdc dcri\,ar d e  la  ticcesa- 

ria motivación de estos actos de concesión. Si la motiva- 
ci6n es siempre una práctica convcnicntc en el actuar de 
la Administración, cti estos supuestos en que es muy dis- 
cutible el ejercicio que se pueda hacer de esta lacultad 
discrecional a la hora de otorgat. esos complementos, me 
parccc que con mayor motivo cri cstc supuesto debe cx i -  
girsc esa motivación, que es lo que persigue nucsti'a c ~ i -  
micnda núnicro 73 .  

La enmienda iiúrncro 74 pi-ctcndc concretar el  supucs- 
to de las indcmnizacioncs, que n o  paiwci i  sulicicntcriicn- 
te pcrfiladas q u i h  tc-.nicamcnte e n  cstc apartado 4 ,  en el 
sentido de decir que los funcionarios pcrcibirrin las in- 
dcmnimcioncs que vengan a compensar aquellos scrvi- 
cios n o  retribuidos por las basicas y complementarias, es 
decir, por las retribuciones que cii los apartados antcrio- 
res de cstc articulo 22 se cstablcccri. 

Eso es todo. señor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor De la 
Vallina. 

18. Si desea dclcndcrla, ticiic S. S. la palabra. 
El scíiot Cai.i.o ticiic pI.c5ciiladU la cniiiictidü tiúi1ici.o 

El señor CARRO MARTINEZ: Si. señor Presidente. la 
enmienda número 18 es la única que se presenta a cstc 

Capítulo, que por cierto. scñor Presidente, es el único 
Capitulo comprensible de todo el provecto. Es el Capitu- 
lo referente a habas contadas, conceptos retributivos, y 
rcalmentc esto sí entra dentro dc mi capacidad de com- 
prensión del proyecto. Lo único. señor Presidente. 

Mi cnmicnda al articulo 22,  consiguicntcmcntc cs muy 
pcqucña y muv modesta. En primer lugar, la enmienda 
se refiere al punto 3, apartado b). en donde se enumeran 
una serie de complementos, entre ellos el de incompati- 
bi I idad. Scrior Presidente, señorías, la i ncompa t ibi I idad 
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es una norma general para toda la Función Pública. Yo 
no me explico cómo, habiendo sido declarada la incom- 
patibilidad, sobre todo por el Grupo Socialista, como 
una meta deseable para toda la Función Pública, a las 
personas declaradas incompatibles se les va a dar ningún 
complemento. Entonces, este complemento tendría que 
extenderse a todos. Yo creo que esto es un absurdo que el 
buen sentido del Grupo Socialista había de rectificar. 

La segunda enmienda, senor Presidente, es el apartado 
c), que tan enmendado ha sido por todos mis colegas, el 
relativo al complemento de productividad. El comple- 
mento de productividad es de implantación muy com- 
pleja. La productividad es muy difícilmente mensurable 
en la Función Pública y deberfa ser exigida para todos 
los funcionarios al máximo, como bien han dicho algu- 
nos colegas que me han precedido en el uso de la pala- 
bra. En mi enmienda únicamente se admite el comple- 
mento de productividad para ciertos Cuerpos muy espe- 
cíficos, como es el Cuerpo de la Inspección Fiscal, donde 
sí es mensurable esta productividad. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el senor Gimeno. Le ruego la máxima breve- 
dad. 

El señor GIMEN0 MARIN: Muy brevemente, inten- 
tando contestar, en principio, al señor Tizón, que yo creo 

,que ha planteado la globalidad del problema muy co- 
rrectamente, pero con -1 que no comparto muchos de sus 
planteamientos. Por ejemplo, señor Tizón, a mi me pare- 
ce que hablar con carácter tan general y decir que las 
retribuciones de la Función Pública son inferiores a las 
del sector privado, creo que es una simplificación excesi- 
va. Habría que ir a unas provincias u otras, porque, co- 
mo usted sabe, los Convenios colectivos laborales son 
distintos en Ciudad Real que en Vizcaya, en Barcelona o 
en Madrid - e s t o y  citando supuestos distintos- y no son 
iguales los altos funcionarios de la Administración que 
los bajos, etcétera. 

En cuanto a decir que las conclusiones del proyecto 
que presenta el Gobierno van a un sistema cavernícola, 
yo le digo que el sistema cavernícola es del que partimos. 
Un auxiliar administrativo de la Seguridad Social no co- 
bra lo mismo que otro del resto de la Función Pública, y 
uno de un organismo autónomo no cobra lo mismo que 
otro de distinto organismo autónomo, y S. S. lo sabe. Eso 
no es sólo para un auxiliar, sino que para todos los fun- 
cionarios actualmente existe un caos que, o se pone or- 
den, o no hay manera de funcionar en la Administración 
pública. Esto es así. 

En tal sentido, yo creo que el proyecto pretende simpli- 
ficar y resolver algunos de estos problemas. La expiica- 
ción muy rápida respecto a los puntos que plantea usted 
es la siguiente: 

Pagas extraordinarias igual a una mensualidad. Evi- 
dentemente, es una reivindicación general. El problema, 
que usted conoce, es que hay dos maneras de entender la 
igualdad de las pagas extraordinarias con la totalidad de 
la retribución. Si hoy lo planteamos para que esas pagas 

sean iguales, ¿qué hacemos? Podemos hacer dos cosas: si 
los presupuestos globales en el año son totales, hay dos 
maneras, disminuir las retribuciones de cada mes, y us- 
ted sabe que tendremos las pagas extraordinarias iguales 
a todas las retribuciones. ¿Querrán eso los funcionarios? 
No lo sé. Parece que, en principio, sería mucho más com- 
plicado y conflictivo, porque tampoco hay que ir a esa 
ilusión monetaria de que si las pagas extraordinarias son 
iguales a todas las retribuciones se van a resolver los 
problemas. Habrá que hablar de retribuciones totales 
anuales, y yo creo que esa es la situación, que las distri- 
buiremos en doce o en catorce pagas. Ese es el problema 
de fondo que existe, y usted lo sabe. Si no, lo que haría- 
mos sería incrementar las retribuciones del .orden de 
90.000 millones en estos momentos. ¿Eso es lo que hay 
que hacer? Ese es un planteamiento. Podríamos ir a ese 
principio y se generaría esa situación. 

El sistema que propone el proyecto -y de alguna ma- 
nera empiezo a contestar a sus conclusiones, fundarnen- 
talmente por la escasez de tiempo que tenemos-, en 
cuanto a retribuciones básicas, es que sean iguales para 
todas las Administraciones y para todos los funcionarios, 
de acuerdo con los grupos a los que pertenecen dentro de 
la Función Pública fundamentalmente. Esa es la idea que 
se plantea. 

En cuanto a las retribuciones complementarias, con 
ese planteamiento a que luego me referiré respecto a las 
consecuencias para derechos pasivos, que es otro proble- 
ma sin duda, yo creo que el esquema que plantea el 
proyecto es altamente positivo. ¿En qué sentido? Por un 
lado, lo que se pretende ahora es que las retribuciones 
sean en fuoción del puesto y no sólo en función del fun- 
cionario. Hay dos partes en las retribuciones comple- 
mentarias, y en las básicas también. Por un lado, el com- 
plemento de destino corresponde al nivel del puesto; es 
decir, cuando a un puesto se le asigne un nivel, tendrá 
automáticamente un complemento de destino y ,  en la 
medida en que un funcionario trabaje en ese puesto, au- 
tomáticamente lo tendrá. El complemento especifico lo 
que pretende es primar puestos del mismo nivel -y sim- 
plifico el problema-, por su diferente dificultad. 

Usted sabe, porque conoce la Administración y trabaja 
en ella, que los puestos son de distinta dificultad. Ahora 
se me ocurre un caso muy directo que conozco. Un Direc- 
tor provincial de trabajo, en una época de crisis como la 
actual es muy distinto que un Director provincial de In- 
dustria, por ejemplo. Es muy distinto porque tiene que 
someterse a la crisis y a la presión total de cantidad de 
trabajadores a los que se les rescinde sus contratos a 
través de los expedientes de regulación de empleo. Es 
lógico pensar que, para que quieran ir los funcionarios a 
esos puestos, que tampoco quieren porque a veces cobran 
menos los puestos directivos que un funcionario de deter- 
minado nivel que esté trabajando para ese cargo directi- 
vo, hace falta un incentivo y lo que se pretende es primar 
con ese complemento específico esas especiales dificulta- 
des que se plantean. 

En cualquier caso, respecto a algunas matizaciones 
que se han hecho por algunos de sus companeros, quiero 
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decir que ese complemento específico considera la globa- 
lidad de todas esas dificultades, de todas esas especiales 
circunstancias de ese puesto de trabajo. 

El comptemento de productividad obedece a una razón 
muy simple. Evidentemente, no es lo mismo la empresa 
pública que la empresa privada, pero también es cierto, 
aunque no sé si ha quedado claro antes, que hay que 
tender a aproximarse a mejoras de gestión, existentes, 
también en la empresa privada. Usted sabe que dos fun- 
cionarios pueden no trabajar lo mismo y parece, por lo 
menos, objetivamente justo que al que trabaja más den- 
tro de un mismo puesto se le pague más. ¿Por qué? Por- 
que hay que incentivar al funcionario para que trabaje 
más. No cabe pensar, y teóricamente es imposible, que 
todos los funcionarios, que son muy buenos, van a tra- 
bajar lo mismo. La realidad, la triste realidad, es que no 
va a ser así en la Función Pública, igual que no lo es en la 
empresa privada. 

Sobre el tema de las consecuencias que el sistema re- 
tributivo tiene para las clases pasivas, ¿usted ha visto 
alguna empresa privada en que tenga todo en un único 
concepto? Tampoco, porque existe el sueldo base y canti- 
dad de especificaciones al respecto. Y lo mismo en la 
Administración también. {Cuáles son las consecuencias? 
Habrá que discutir la Seguridad Social de los funciona- 
rios públicos, evidentemente, y habrá que discutir tam- 
bién -y ya sabe usted que es uno de los grandes temas 
pendientes en esta legislatura- la reforma del sistema 
de la Seguridad Social Parece deseable que sean análo- 
gos los sistemas del trabajador privado y del de la Fun- 
ción Pública. Habrá que caminar hacia ello, pero tendrá 
que regularse en el sistema de la Seguridad Social. No 
me lo plantee ahora usted tan directamente para que se 
resuelva aquí. En cualquier caso, yo sé que es una sim- 
plificación y sé que las normas para derechos pasivos no 
son las mismas. Con las mutualidades y todo ese com- 
plejo sistema que existe todavía superviviente en estos 
momentos, yo le puedo decir que, en términos medios 
-yo sé que a nivel individual es muy distinto, por las 
razones hist6ricas que sean-, las pensiones medias de 
los funcionarios no son inferiores a las pensiones medias 
de los trabajadores. Digo medias, no las que correspon- 
den en derecho a cada funcionario o a cada trabajador si 
hoy se jubilan con unos requisitos de unos años de tra- 
bajo. 

Esa es la realidad y, en nuestra opinión, este sistema 
favorece, simplifica y mejora ostensiblemente todo este 
problema. ¿Que van a existir dificultades en el comple- 
mento de productividad? Sin duda, ya lo sé, pero esforcé- 
monos porque hay que primar al funcionario que trabaje 
más. El problema que ya ha planteado el portavoz del 
Grupo Centrista, y tiene razón, es la dificultad de esta- 
blecer las cautelas y los mecanismos para que esos pro- 
blemas se puedan resolver. Algunas cautelas se estable- 
cen en el propio proyecto de Ley y a lo mejor, habrá que 
pensar más. Yo estoy convencido de que los representan- 
tes sindicales de’ los funcionarios estarán muy atentos 
también a estos problemas, porque lógicamente van a 
protestar en caso de que los criterios fueran arbitrarios. 

Con estos principios generales que se han planteado, 
contestándole a usted, yo creo que prácticamente doy 
contestación a todas las enmiendas. Cambiar el concepto 
de complemento específico por complemento de puesto 
de trabajo es una posibilidad. En cualquier caso, noso- 
tros preferimos, por el momento, dejar el proyecto de 
Ley tal y como está. 

El setior PRESIDENTE: ¿Alguna rectificación? (Pau- 

Tiene la palabra el señor García-Tizón. 
sa.) 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: También muy bre- 
vemente, y en el mismo tono que ha empleado el señor 
Gimeno, que yo le agradezco, pero tengo que hacerle al- 
gunas precisiones. 

Dice que las retribuciones de los funcionarios públicos 
no son distintas de las que se dan en el sector privado y 
pone ejemplos, según se compare en las distintas provin- 
cias. Baste recordar, simplemente, que el aumento que se 
ha venido produciendo en las retribuciones de la Función 
Pública escasamente llega al 6 por ciento, en tanto que 
en todo el conjunto, provincia a provincia y general, del 
sector privado supera el 8 por ciento durante todo este 
tiempo atrás. Por tanto, hay ahf tres puntos de diferencia 
que vienen, de alguna manera, gravitando desfavorable- 
mente sobre los funcionarios. 

En segundo lugar, dice que debe hacerse un tratamien- 
to distinto respecto de los funcionarios, pero, claro, no 
debe comparar un auxiliar con un técnico de Administra- 
ción Civil. Eso no sucede tampoco en el sector privado: 
no puede comparar un administrativo con un funciona- 
rio de un cuerpo superior, como, por ejemplo un ingenie- 
ro de caminos o un arquitecto; esto tampoco sucede en la 
empresa privada. Por tanto, no confundamos los térmi- 
nos. Apliquemos esos mismos conceptos, pero en igual- 
dad de categorías o de clases. Si comparamos auxiliares 
de la Administración, comparémoslos con auxiliares en 
el sector privado. Si comparamos puestos de mayor res- 
ponsabilidad en la Función Pública. comparémoslos tam- 
bién en el sector privado. Y sector a sector, categoría a 
categoría deben de reconocer, y creo que lo reconocen, 
que el tratamiento retributivo es muy inferior entre am- 
bos sectores casi llega la diferencia a más de un 60 por 
ciento. 

Respecto del complemento de productividad, yo la- 
mento tener que ser reiterativo. Es un complemento de 
imposible aplicación de la Administración Pública, es un 
complemento que provocará tensiones, es un comple- 
mento, y ustedes lo saben, y muchos de ustedes partici- 
pan de ese criterio, que no debe imponerse en la Admi- 
nistración Pública. Y sus centrales sindicales, todas las 
organizaciones profesionales, lo han rechazado por la 
imposibilidad de aplicación, porque o bien se convertirá 
en una generalización, o provocará muchas tensiones en 
el seno de la Función Pública. 

Finalmente, en el tema de clases pasivas, de derechos 
pasivos, yo sé, y conoce también el Grupo Popular, que 
está pendiente una regulaci6n especifica, pero parece 
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oportuno que, en una Ley de medidas de reforma de la 
Función Pública, los funcionarios supieran de una vez 
por todas que su derechos pasivos tuviesen, al menos, la 
tendencia de equiparación a lo que sucede en el sector 
privado. 
Y me va a permitir que aun en la comparación media 

que pueden existir entre los dos sectores, público y priva- 
do, diga que las retribuciones o las pensiones de los ha- 
beres pasivos de los funcionarios públicos alcanzan, en el 
mejor de los casos, no más allá del 65 por ciento de sus 
retribuciones. En otras palabras, no llegan apenas al 70 
de lo que sucede en el sector privado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: A usted, señor García Tizón. 
(El señor Cuatrecasas pide la palabra.) 
Tiene la palabra el señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor Presi- 
dente, pediría votación separada de la enmienda 435, del 
Grupo Popular, así como de la enmienda número 292, del 
señor Guimón, del Grupo Popular, que me parece que es 
la única en donde se pide la supresión de la letra c) del 
número 3 del articulo 22. (El señor Garcta-Tizdn pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la .palabra el señor Gar- 
cia-Tizón. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Señor Presidente, 
si fuese posible, pediríamos votación separada de la en- 
mienda del Grupo Centrista, en cuanto al apartado c) de 
esa enmienda, que es la número 40, que habla del com- 
plemento de productividad. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Sometemos en- 
tonces a votación, en primer lugar, la enmienda número 
435, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siuiente resultado: Votos a 
favor, 10; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 435, del Grupo Parlamentario Popular. 

Se somete ahora a votación la enmienda número 292, 
suscrita por el señor Guimón Ugartechea, del Grupo Par- 
lamentario Popular. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
fuvor, 10; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 292. 

Sometemos ahora a votación el resto de las enmiendas 
del Grupo Parlamentario Popular y aquellas suscritas 
por Diputados de ese Grupo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de referencia. 

Sometemos ahora a votación las enmiendas del Grupo 
Parlamentario de Minoría Catalana entendiendo que las 
números 167 y 168 han sido retiradas parcialmente, en 
los términos que el señor Cuatrecasas señaló en su inter- 
vención. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario de la Minoría Catala- 
na 

Se somGte ahora a votación la enmienda número 40, 
del Grupo Parlamentario Centrista, en lo que hace refe- 
rencia a la letra c) del artículo al que alude. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 18; abstenciones, una. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da, en ese apartado. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Perdon, señor Pre- 
sidente. nosotros votamos en contra. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a repetir la votación. 
Se repite la votación de la enmienda número 40, del 

Grupo Parlamentario Centrista, en lo que hace referencia 
al párrafo c) de ese articulo. 

Efectuada nuevamente la votacidn, dio el siguiente resul- 
tado: Votos a favor, uno; en contra. 26; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 40, del Grupo Parlamentario Centrista, en ese 
aspecto. 

Sometemos seguidamente a votación el resto de la cn- 
mienda número 40, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, nueve; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Se somete ahora a votación la enmienda del Grupo 
número 40, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 18; abstenciones, ocho. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Se someten ahora a votación los artículos 22 y 23 del 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

proyecto de Ley, conforme al texto de la Ponencia. 
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Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, nueve; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 22 y 23 del proyecto de Ley. 

Imprime: RIVADENEYRA, S. A.-LIADRID 

Cuesta d e  San Vlcente. 28 y 36 

Telefono 247-23-00, Midrld (8) 

Dcporlto legal: M. 12.380 - I W I  

Pasando en veitiún minutos de la hora en que estaba 
convocado el Pleno, procede levantar la sesión hasta ma- 
nana a las ocho de la mañana. 

Se levanta la sesión. 

Eran las diez y cincuenta y cinco minutos de la manana. 


